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INTRODUCCIÓN 
 
1.- Antecedentes. 
 
El proyecto Moll Parque Industrial Navarrete / Hormicondo, S.R.L., está ubicado 
en la Autopista Navarrete km. 2, Sección La Estancia, Paraje Santiago, 
Municipio Navarrete, Provincia Santiago. El promotor del proyecto es la empresa 
MOLL, S.A., debidamente representado por el Ing. Joan Manuel Molina Araujo. 
Las operaciones de la planta de asfalto iniciaron en el año 2007.  
 
El registro del proyecto ante el Ministerio de Medio Ambiente se realizó el 4 de 
junio del año 2021 y los términos de referencia fueron emitidos el 27 de agosto 
de ese mismo año. Dichos términos de referencia representan la base para la 
elaboración del presente documento. Ver registro del proyecto en el Apéndice 
No. 33, página # 190. 
 
Actualmente, las operaciones están paralizadas por la falta de demanda en el 
mercado de asfalto de la zona del Cibao. Se está en proceso de adecuación de 
la instalación y mantenimiento de los equipos. 
 
 
2.- Objetivos. 
 
Este documento tiene como objetivo presentar la Declaración de Impacto 
Ambiental de las instalaciones del proyecto Moll Parque Industrial Navarrete / 
Hormicondo, S.R.L., con la finalidad de obtener la autorización ambiental 
correspondiente emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
Dentro de este documento se identificarán los impactos ambientales que las 
operaciones de la empresa pueden causar al medio ambiente y se presentan las 
actividades a desarrollar pro la empresa para evitar, reducir y compensar dichos 
impactos. También se presenta el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental 
(PMAA), donde se detallan las actividades a desarrollar, los responsables, 
tiempos de implementación y costos asociados a la puesta en práctica de cada 
una de las actividades contempladas. 
 
 
3.- Metodología. 
 
El método utilizado para realizar este informe consistió en: 
 

a) Visitas previas a la planta y a la zona de influencia. 
b) Revisión de la documentación existente. 
c) Entrevista con el personal de la empresa. 
d) Revisión de la documentación relativa a los equipos y maquinarias. 
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e) Elaboración de los planes de contingencia. 
f) Recorrido y observación de la zona de influencia. 
g) Realización del análisis de interesados. 
h) Informe de resultados del análisis de interesados. 
i) Monitoreo y caracterización ambiental. 
j) Identificación y evaluación de los impactos ambientales. 
k) Definición de las medidas correctivas y compensatorias. 
l) Elaboración el PMAA. 
m) Elaboración del informe incluyendo las fichas ambientales y el resumen 

ejecutivo. 
n) Firma y sellado de las fichas ambientales por parte del promotor, según lo 

estipulado en los términos de referencia. 
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4.- Política Ambiental. 
 
   

POLÍTICA AMBIENTAL 
MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

Municipio Navarrete, Provincia Santiago. 
 
 

Moll Parque Industrial Navarrete / Hormicondo, S.R.L., es un proyecto que se 

dedica a la producción y venta de hormigón asfáltico.  La Dirección del proyecto 

está comprometida con una gestión ambientalmente responsable de sus 

operaciones. Esta declaración de política medioambiental es aplicable a todas 

las operaciones llevadas a cabo dentro de las instalaciones.   

 

La empresa asume el compromiso de desarrollar sus actividades con el máximo 

respeto y protección al medio ambiente, mejorando de forma continua las 

técnicas, prácticas y actuaciones medioambientales. A través de esta política 

ambiental se compromete a:  

 

 Cumplir la legislación medio ambiental vigente. 

 Promover la prevención de la contaminación en todos los niveles de la 

organización. 

 Tomar las medidas oportunas para disminuir el consumo de agua y 

energía, así como la correcta gestión de estos recursos. 

 Promover la minimización y valorización de los residuos generados en la 

empresa para alcanzar la gestión más óptima y correcta posible. 

 Proteger el entorno natural y procurar la integración paisajística de todos 

sus elementos. 

 Difundir adecuadamente esta política entre los empleados y contratistas. 

 

 

 

Joan Molina 

Representante Legal 

Fecha de aprobación: 3 de junio del 2021 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

El proyecto Moll Parque Industrial Navarrete / Hormicondo, S.R.L., está ubicado 
en la Autopista Navarrete km. 2, Sección La Estancia, Paraje Santiago, 
Municipio Navarrete, Provincia Santiago. El promotor del proyecto es la empresa 
MOLL, S.A., debidamente representado por el Ing. Joan Manuel Molina Araujo. 
Las operaciones de la planta de asfalto iniciaron en el año 2007.  
 
El registro del proyecto ante el Ministerio de Medio Ambiente se realizó el 4 de 
junio del año 2021 y los términos de referencia fueron emitidos el 27 de agosto 
de ese mismo año.  
 
Actualmente, las operaciones están paralizadas por la falta de demanda en el 
mercado de asfalto de la zona del Cibao. Se está en proceso de adecuación de 
la instalación y mantenimiento de los equipos. 

 
El proyecto está compuesto por una planta para la producción y venta de 
hormigón asfáltico. La operación de la planta de asfalto está a cargo de la 
empresa Constructora Moll, S.A. El terreno donde se encuentra ubicado el 
proyecto pertenece a la empresa PADOCA INDUSTRIAL, S.R.L. 

 
El proyecto está conformado por una planta de hormigón asfáltico, laboratorio, 
recepción, área de oficinas, comedor, cabina de control, almacén, tanques de 
almacenamiento de combustibles y AC-30, caseta de seguridad, centro de 
acopios de materiales, área de generadores eléctricos, tina de decantación, y 
área de estacionamiento. 

 
La instalación cuenta con un área superficial de 10,508.27 metros cuadrados y 
un área de construcción de aproximadamente 250 metros cuadrados. El monto 
total de la inversión (incluyendo los equipos y mobiliarios) es de 
RD$25,000,000.00. 
 
Las infraestructuras están construidas con paredes de bloques y hormigón 
armado. Las paredes interiores están fabricadas con madera y sheetrock. Los 
techos de las diferentes áreas son de hormigón armado y las ventanas de cristal. 
 
Actualmente, la empresa cuenta con un equipo de trabajo conformado por 2 
empleados. Cuando inicien nuevamente las operaciones de la planta de asfalto, 
se tiene contemplado contratar un aproximado de 14 empleados. El horario de 
trabajo será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. y los sábados de 8:00 
a.m. a 12:00 p.m. No obstante, los horarios de producción dependerán del 
programa establecido según los requerimientos de los clientes. En caso de ser 
necesario, se establecerán turnos de trabajo. 
 
El volumen de producción varía a lo largo del año, el mismo está sujeto a la 
demanda de los clientes y a la incorporación de nuevos pedidos. Cuando la 
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planta de asfalto está en operación se produce un mínimo aproximado de 150 
m3/día. 
 
La planta de asfalto es marca ALMIX con una capacidad de producción de 125 
Ton/h. Esta posee los siguientes componentes básicos: Una tolva de recibo de 
agregados de cuatro compartimentos, un tambor mezclador con quemador, un 
colector de polvo, una cabina de control, correas transportadoras, un silo de 
almacenamiento de asfalto y un tanque de asfalto con calentadores de aceite. 
Todos los equipos están sujetos a un estricto programa de mantenimiento para 
mantener las buenas condiciones de operación de los mismos y las garantías 
del fabricante. 
 
El agua potable para el consumo de los empleados es comprada directamente a 
una empresa, en botellones de 5 galones. Los botellones son devueltos a la 
empresa suministradora, quienes se encargan de realizar el lavado y 
desinfección de los mismos para su posterior reutilización. Dentro de la 
instalación existen dos bebederos de agua donde todos los empleados tienen 
acceso.  
 
El agua necesaria para abastecer las instalaciones proviene de un canal 
administrado por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (en 
lo adelante CORAASAN). El consumo promedio de agua es de 
aproximadamente de 5,000 galones/día en el área de producción y 100 
galones/día para uso doméstico y en la limpieza de las instalaciones. La 
instalación cuenta con una cisterna de 8,000 galones. 
 
Las aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios son llevadas hasta 
una planta séptica de tipo anaerobia, donde las aguas son depuradas y tratadas 
para reducir las concentraciones de los contaminantes. Luego de este 
tratamiento, el agua depurada se infiltra al subsuelo.  
 
En el proceso industrial de la empresa no se utiliza agua como materia prima. El 
agua se utiliza en las labores de limpieza de equipos y maquinarias, tales como 
los camiones, palas mecánica y ciertos componentes de la planta que requieran 
ser lavados. Fuera de estos usos, el agua consumida es básicamente 
doméstica. 
 
Las aguas producto del lavado de los camiones se infiltra directamente en el 
suelo, ya que no se dispone de un área pavimentada que permita captar estas 
aguas para su reciclaje o tratamiento posterior. 
 
En la planta de asfalto no se dispone de estructuras que permitan captar las 
aguas oleosas y conducirlas hasta un sistema de separación. Sin embargo, se 
trata de evitar el contacto de los restos de aceites, lubricantes y demás 
compuestos de hidrocarburos con el suelo o las aguas de escorrentía.  
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Se tiene la práctica de almacenar los restos de aceites usados en un tanque de 
55 galones, el cual permanece en un lugar techado hasta ser entregado a una 
empresa autorizada por el Ministerio Ambiente. 
 
Los paños contaminados con restos de aceite serán depositados en 
contenedores metálicos dentro del almacén hasta acumular un volumen 
considerable y enviarlo a la Planta de Hato Nuevo para ser dispuesto por un 
gestor autorizado. 
 
Para evitar derrames los tanques de almacenamiento de combustible se 
encuentran delimitados por muros de contención anti derrames. 
 
Los mantenimientos preventivos de los camiones y equipos móviles son 
realizados fuera de las instalaciones de la planta. Para ello se contratan los 
servicios de diferentes empresas privadas.  
 
Las aguas que inciden en el entorno de la planta de asfalto, escurren libremente 
hasta infiltrase a través de las rocas y las diferentes capas del subsuelo.  No se 
dispone de estructuras que permitan captar las aguas pluviales. 
 
La energía eléctrica es suministrada por la Empresa de Generación Energética 
Edenorte. El consumo promedio de energía es de 12,500 kW/mes. La instalación 
cuenta con un banco transformadores de capacidad 110 kW. Además, cuenta 
con un inversor marca Wave Lite de 2.5 kW. Para casos de emergencia se 
dispone de dos generadores eléctricos, uno para ser utilizado en la planta de 
asfalto, marca Scania de 350 KWh y otro para utilizarse en las oficinas marca 
SDMO de 25 KWh. Utilizan Diesel como combustible. 
 
El GLP es utilizado en el calentador de la planta de asfalto y en el laboratorio. El 
Fuel Oil es utilizado en el horno. El AC-30 en la producción de asfalto. La 
instalación cuenta con 8 tanques para almacenar el Diesel, el Gas Licuado de 
Petróleo, el Fuel Oil y el AC-30.  
 
Los residuos sólidos comunes que podemos encontrar en la planta son: 
Plásticos, vidrio, papel, cartón y restos orgánicos. Dichos desechos son 
almacenados en tanques metálicos hasta ser retirados por terceros. La empresa 
solicitará una autorización al Ayuntamiento Municipal para depositar los 
residuos sólidos en el vertedero municipal. 
 
En cada producción, cuando se arranca la planta, se desechan los primeros 0.5 
m3 de asfalto. Este volumen, unido a los rechazos por incumplimiento de 
calidad, se almacena en un lugar de la planta, para luego ser entregados a 
personas interesadas en los mismos. También se realizan aportes comunitarios 
a partir de estos rechazos.  
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Los residuos sólidos peligrosos que se producen en las plantas de asfalto son: 
Bombillas, lámparas fluorescentes, baterías usadas y paños contaminados con 
hidrocarburos. Actualmente, las baterías, las bombillas y las lámparas 
fluorescentes están siendo almacenadas en un espacio cerrado hasta disponer 
de un volumen considerable y enviarlo a la Planta de Hato Nuevo para ser 
dispuesto por un gestor autorizado. 
 
La encuesta para conocer la percepción de la población sobre la puesta en 
marcha de la planta de asfalto, fue realizada el 28 de septiembre del año 2021. 
Durante la encuesta fueron abordadas un total de 66 personas, pertenecientes a 
la comunidad del Barrio La Paz y empresas aledañas al proyecto.  
 
En cuanto a la percepción de la población se pudo recopilar la siguiente 
información: el 90.9% de los entrevistados pertenece al Barrio La Paz, el 48.5% 
de los entrevistados consideran que el proyecto aportaría al crecimiento y 
desarrollo de la comunidad, el 63.6% considera que la empresa no es un riesgo 
para la comunidad y el 89.4% de los entrevistados está a favor de proyecto. 
Como parte del programa de gestión social, los integrantes de la comunidad 
solicitaron lo siguiente: oportunidades de empleo, donaciones, integración con la 
junta de vecinos y crecimiento económico del sector. 
 
Como parte de esta declaración de impacto ambiental, se realizó la 
caracterización del medio físico, específicamente el análisis del agua residual 
sanitaria, la concentración de gases emitidos a la atmósfera, nivel de opacidad 
de equipos móviles y los niveles de ruido. El laboratorio que se encargó de 
realizar los monitoreos ambientales fue Altol Dominicana, S.R.L. 
 
Los resultados del análisis tomado al efluente sanitario demuestran que los 
Coliformes totales, DBO5, Fósforo Total, Sólidos Suspendidos Totales y el 
Nitrógeno de Amonio están fuera de los límites permitidos por la Norma 
Ambiental sobre Calidad de Aguas Subterráneas y Descargas al Subsuelo 
específicamente en la Tabla 7.2 “Límites Máximos en las Descargas para 
Fuentes Contaminantes Tipos II y III, Vulnerabilidad Media” de la misma. Se 
realizará una revisión de las condiciones de operación del séptico y 
posteriormente un mantenimiento del mismo. Luego de lograr la estabilización 
del sistema, se deberá repetir el análisis de la calidad para verificar si hubo 
mejoría en la composición del efluente. 
 
Los puntos referentes a la entrada a la instalación y próximo al generador 
eléctrico presentaron niveles de ruido equivalentes superiores a los límites 
establecidos en la norma ambiental. Esto se debe al tránsito vehicular que pasa 
por la Autopista Navarrete. 
 
Los resultados de las emisiones de gases del generador eléctrico de emergencia 
arrojaron que, el mismo está operando con una buena eficiencia de combustión 
ya que ninguna de las concentraciones excede los valores máximos permitidos 
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por la Norma Ambiental para el Control de las Emisiones de Contaminantes 
Atmosféricos provenientes de Fuentes Fijas (NA-AI-002-03).  
 
Los resultados de las emisiones de gases de la planta de asfalto muestran que 
la concentración de CO y Partículas Sólidas están fuera de los límites permitidos 
por la Normativa Ambiental. Actualmente, la planta de asfalto se está adecuando 
y se le está aplicando un mantenimiento profundo antes de ponerla en 
operación. 
 
Finalmente, se analizaron los niveles de ruido y para esto se establecieron 5 
puntos distribuidos entorno de las instalaciones. Los puntos ubicados en la 
entrada a la planta y frente al generador eléctrico presentan niveles de ruidos 
equivalentes ligeramente superiores a los 70 dBA establecidos en la Norma 
Ambiental de Protección Contra Ruido (NA- RU-01). La empresa mantiene la 
exigencia del uso obligatorio de equipos de protección sonora en las áreas 
vulnerables de ruido, concienciación al personal sobre el buen uso de los 
equipos de protección y disposición de barreras vivas en todo alrededor de la 
instalación para mitigar los ruidos. 
 
Los terrenos donde están ubicadas las instalaciones colindan con las siguientes 
áreas: al norte con un terreno vació; al sur con la Autopista Navarrete y al frente 
Construcciones MR y CEMEX Dominicana; al este se encuentra un canal de 
riego y al oeste se encuentra un terreno vació. 

 
Para la descripción de los aspectos físicos se han evaluado el clima, la 
hidrogeología, las características de los suelos. 
 
Para la evaluación del clima, se tomaron los datos registrados en la estación 
meteorológica de Santiago. Los datos reportados fueron obtenidos en la División 
de Procesamiento de Datos, del Departamento de Climatología, de la Oficina 
Nacional de Meteorología. Los registros mostraron que los meses donde hubo 
mayor precipitación fue abril del año 2003, con 337.9 milímetros 
respectivamente. El mes más caluroso fue el de julio 2002, donde se registró el 
promedio de la temperatura en 31.2 ºC. 
 
La zona donde se ubica el terreno de la empresa se caracteriza por ser de rocas 
porosas, con importancia hidrogeológica de alta a baja. Se estima que pertenece 
al grupo A2, donde los acuíferos son continuos de extensión regional. 
Permeabilidad generalmente alta a mediana. Calidad química de las aguas 
generalmente buena.   
 
La capacidad productiva del suelo donde se localizan los terrenos de la empresa 
pertenece a la clase VI. Los suelos clase VI se caracterizan por ser terrenos no 
cultivables, salvo para cultivos perennes y de montaña; principalmente aptos 
para fines forestales y para pastos, Con factores limitantes muy severos, 
particularmente de topografía, profundidad y rocosidad. Incluye suelos 
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residuales, generalmente poco profundos, rocosos o muy erosionables; terrazas 
calizas; valles intramontanos muy pedregosos; terrenos coluviales muy 
pedregosos o erosionables; elevaciones aisladas y áreas con topografía llana y 
extensión relativamente considerable en las crestas de las montañas. 
 
Para la descripción del área de estudio y la preparación de la línea base, se han 
tomado en consideración los aspectos físicos y sociales, en un radio de 500 
metros a la redonda del proyecto. Se analizó la existencia de zonas especiales 
dentro del área de influencia, en cuanto a biodiversidad, recursos hídricos y 
biofísicos (cuevas, vertederos y concesiones mineras). Los resultados indicaron 
que no existen recursos ambientalmente importantes.  
 
Los fenómenos naturales que pueden afectar las instalaciones son los 
huracanes, y terremotos. Se elaboraron unos planes de emergencia contra 
desastres para dar respuesta rápida a la ocurrencia de cualquier fenómeno 
natural o antrópico.  
 
Con el objetivo de mantener la higiene y la sanidad en las instalaciones de la 
empresa, se realizarán fumigaciones periódicas para control de plagas y 
vectores.  
 
En el programa de capacitación de empleados siempre se incluyen charlas para 
concienciar a los trabajadores y refrescar técnicas de buenas prácticas y trabajo 
seguro. Dentro de la instalación, se dispone de letreros alusivos al cuidado del 
medio ambiente.  
  
Se tendrá a disposición botiquines de primeros auxilios con acceso a todos los 
empleados dentro de las oficinas. El mismo está equipado con los materiales 
necesarios para casos emergencias leves.    
  
En cumplimiento con los términos de referencia, se procedió a realizar las fichas 
de evaluación ambiental para manejo de las aguas residuales, manejo de 
material particulado y gases, manejo de control del ruido, manejo de combustible 
y lubricantes, y manejo de los residuos sólidos. Las fichas ambientales fueron 
realizadas conforme al formato establecido y los requerimientos del Ministerio de 
Medio Ambiente.  
 
Con el objetivo de evitar, prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales 
negativos se ha preparado un Programa de Manejo y Adecuación Ambiental 
(PMAA), tanto para la construcción del proyecto como para el control de la 
operación diaria, los cuales, son el resultado final de la evaluación ambiental y 
consta de un conjunto de estrategias, medidas, y subprogramas con un costo de 
RD$866,000.00 anual. 
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Entendemos que nuestras operaciones de servicio producirán un impacto al 
medio ambiente y, por lo tanto, nos comprometemos a realizar los esfuerzos 
necesarios para lograr cada día, un mejor servicio y una operación 
ambientalmente sostenible. Para tal fin, hemos desarrollado una política 
ambiental orientada a operar la planta de asfalto con un programa de manejo 
seguro y eficiente. 
 
 
 

Joan Manuel Molina Araujo  
Representante Legal 
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SECCIÓN A 
DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN 

 
A.1.- Nombre de la empresa propietaria u operadora. 
 
Le empresa propietaria del proyecto es MOLL, S.A.  
 
A.2.- Nombre de la planta o instalación. 
 
El nombre del proyecto se denomina como:  
 

“Moll Parque Industrial Navarrete / Hormicondo, S.R.L.” 
 

A.3.- Datos del propietario y del representante legal de la empresa.  
 

Empresa:     MOLL, S.A. 
 RNC:       1-01-74702-1 

Nombre del  
representante legal:   Joan Manuel Molina Araujo  

 Cédula de Identidad:    001-1678907-4 
 Posición:    Representante Legal  
 Teléfono:    (809)-227-1414 
 Correo:       joanmolina@hormicondo.com 
 
Ver copia del RNC y cédula del representante legal en los Apéndices No. 6 y No. 
31, página # 134 y # 188. 
 
A.4.- Registro Mercantil.  
 
La empresa cuenta con el Registro Mercantil No. 33508SD. Ver copia del 
registro mercantil en el Apéndice No. 5, página # 130. 
 
A.5.- Dirección de la empresa. 
 
El proyecto MOLL Parque Industrial Navarrete/Hormicondo, S.R.L., está ubicado 
en la Autopista Navarrete km. 2, Sección La Estancia, Paraje Santiago, 
Municipio Navarrete, Provincia Santiago. Ver mapa de ubicación en el Apéndice 
No. 1, página # 111. 
 
A.6.- Objetivos de la empresa. 
 
El proyecto está compuesto por una planta para la producción y venta de 
hormigón asfáltico. La operación de la planta de asfalto está a cargo de la 
empresa Constructora Moll, S.A. El terreno donde se encuentra ubicado el 
proyecto pertenece a la empresa PADOCA INDUSTRIAL, S.R.L. 
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El objetivo de este proyecto es abastecer de hormigón Asfaltico al mercado de la 
zona norte. La empresa asegura la satisfacción y el crecimiento sostenido de 
sus accionistas, clientes y empleados; fomentando la calidad, y brindando 
óptimas condiciones de seguridad, servicio y protección del medio ambiente.  
 
Además, es una fuente de empleo para las personas que habitan en áreas 
aledañas al proyecto. 
 
A.7.- Tiempo de operación. 
 
El proyecto tiene operando desde el año 2007. Desde entonces se han realizado 
importantes remodelaciones y adecuaciones para perfeccionar los procesos 
productivos y cumplir con las demandas de los clientes. La empresa tiene 14 
años de operación. 
 
Actualmente, las operaciones están paralizadas por la falta de demanda del 
mercado de asfalto en la zona del Cibao. 
 
A.8.- Organigrama de la empresa incluyendo estructura o unidad ambiental. 
 
El organigrama de la instalación se presenta en el Apéndice No. 32, página # 
189. La estructura de la unidad ambiental se presenta en la sección G.3 del 
informe. 
 
A.9.- Cantidad de empleados y turnos de trabajo. 
 
Actualmente, la empresa cuenta con un equipo de trabajo conformado por 2 
empleados. Cuando inicien nuevamente las operaciones de la planta de asfalto, 
se tiene contemplado contratar un aproximado de 14 empleados, los cuales 
estarán distribuidos en las siguientes posiciones: 

 
Tabla No. 1.- Distribución del personal. 

 

Posicion Cantidad de empleados 

Gerente de Producción 1 

Operador de Planta 1 

Tecnólogo 1 

Laboratorista 1 

Mecánico 1 

Calderetero 1 

Chequeador/Despachador 1 

Ayudante de Planta 1 

Operador de Pala 
Mecánica 

1 

Chofer de camión 5 

Total 14 
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A.10.- Horarios de trabajo. 
 
El horario de trabajo será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. y los 
sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m.  
 
No obstante, los horarios de producción dependerán del programa establecido 
según los requerimientos de los clientes. En caso de ser necesario, se 
establecerán turnos de trabajo. 
 
A.11.- Constancia de los tres últimos tres años fiscales (utilidades netas,  
           avalados por la DGII). 
 
Los reportes de la Declaración Jurada (IR2) correspondientes a los años fiscales 
2018, 2019 y 2020 se presentan en el Apéndice No. 3, página # 115. 
 
A.12.- Título de propiedad o contrato de arrendamiento de los terrenos. 
 
La empresa cuenta con un contrato de arrendamiento de los terrenos donde está 
ubicada la instalación, el cual se presenta en el Apéndice No. 4, página # 123. 
 
A.13.- Certificación de No Objeción del Ayuntamiento Municipal. 
 
La certificación de No Objeción del Uso del Suelo por parte del Ayuntamiento de 
Villa Bisono Navarrete se presenta en el Apéndice No. 7, página # 135. 
 
A.14.- Monto de la inversión. 
 
El monto de la inversión del proyecto es de RD$25,000,000.00. Ver presupuesto 
de inversión del proyecto en el Apéndice No. 24, página # 173. 
 
Este monto incluye:  
 
Costo de construcción: RD$3,500,000.00 
Adquisición de mobiliarios: RD$500,000.00 
Adquisición de equipos: RD$21,000,000.00 
 
En el presupuesto se contempla el valor del terreno, pero el promotor no lo ha 
comprado aún, se tiene rentado con opción a compra. Ver contrato de 
arrendamiento en el Apéndice No. 4, página # 123. 
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SECCIÓN B 
DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y LAS ACTIVIDADES 

 
B.1.- Descripción del conjunto de la planta física de la instalación. 
 
El proyecto está conformado por una planta de hormigón asfáltico, laboratorio, 
recepción, área de oficinas, comedor, cabina de control, almacén, tanques de 
almacenamiento de combustibles y AC-30, caseta de seguridad, centro de 
acopios de materiales, área de generadores eléctricos, tina de decantación, y 
área de estacionamiento. 
 

 
 

Figura No. 1.- Entrada al proyecto. 
 

B.1.1.- Extensión total del terreno.  
 
La instalación cuenta con un área superficial de 10,508.27 metros cuadrados y 
un área de construcción de aproximadamente 250 metros cuadrados. Ver 
contrato de arrendamiento en el Apéndice No. 4, página # 123. 
 
B.1.2.- Coordenadas UTM; del polígono del terreno y/o plano catastral. 
 
A continuación se presenta en un mapa las coordenadas UTM del polígono que 
abarca la instalación.  
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Figura No. 2.- Mapa con coordenadas del polígono. 
 
Coordenadas UTM (polígono). 
 
P1: 2162512.5851, 305860.3776 
P2: 2162517.9614, 305977.5660 
P3: 2162546.2241, 306056.6928 
P4: 2162606.6535, 306058.4999 
P5: 2162608.8318, 305959.3410 
 
B.1.3.- Área de construcción. 
 
La instalación cuenta con un área de construcción de aproximadamente 250 
metros cuadrados.  
 
B.1.4.- Cantidad y tipo de infraestructura. 
 
Las infraestructuras están construidas con paredes de bloques y hormigón 
armado. Las paredes interiores están fabricadas con madera y sheetrock. Los 
techos de las diferentes áreas son de hormigón armado y las ventanas de cristal. 
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Figura No. 3.- Infraestructuras. 
 
B.2.- Descripción detallada de todas las actividades y componentes de la  
        Instalación. 
 
A continuación, se describe cada una de las áreas que componen la instalación. 
 
B.2.1.- Oficinas administrativas. 
 
Las oficinas administrativas están construidas en divisiones de madera y 
sheetrock. Dentro de esta área se encuentra la recepción, dos oficinas y un 
almacén. Además de esto, en el área exterior se dispone de baños para damas 
y caballeros, por separado.    
  

 
 

Figura No. 4.- Baños. 
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B.2.2.- Áreas de proceso. 
 
La planta de asfalto es marca ALMIX con una capacidad de producción de 125 
Ton/h. Esta posee los siguientes componentes básicos: Una tolva de recibo de 
agregados de cuatro compartimentos, un tambor mezclador con quemador, un 
colector de polvo, una cabina de control, correas transportadoras, un silo de 
almacenamiento de asfalto y un tanque de asfalto con calentadores de aceite. 
Ver ubicación de los componentes en el Apéndice No. 11, página # 142. 
 
B.2.3.- Laboratorio. 
  
El laboratorio de calidad es utilizado para realizar los ensayos necesarios para 
comprobar la calidad y la composición del asfalto. De cada producción se toman 
muestras de asfalto.  
 
Dentro de los análisis realizados podemos mencionar: Densidad, granulometría, 
estabilidad y vacíos totales. Con estas pruebas se analiza la calidad de las 
mezclas, la granulometría de los agregados, la viscosidad del AC-30 y la 
resistencia del asfalto. 
 
Dentro del laboratorio, se dispone de los equipos y herramientas necesarios 
para realizar los principales ensayos de control de calidad, tales como: 
 

 Tamices. 
 Hornos. 
 Balanzas. 
 Termómetro. 
 Picnómetro. 
 Marshall. 
 Martillo Hidráulico. 
 Baño de María. 
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Figura No. 5.- Equipo de laboratorio. 
 

 
 

Figura No. 6.- Balanza. 
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Figura No. 7.- Muestra de asfalto. 
 

B.2.4.- Áreas de acopio de material. 
 
Se dispone de un área para el acopio de los agregados (grava, gravilla y arena), 
de forma separada. Durante los períodos de producción, los agregados son 
almacenados en el centro de acopio de la planta. Se distribuyen en diferentes 
pilas de material, a la espera de ser utilizados. El traslado del material se realiza 
mediante una pala mecánica hasta las tolvas.  
 

 
 

Figura No. 8.- Acopio de material. 
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B.2.5.- Almacenamiento de producto terminado. 
 
La mezcla de asfalto ya preparada y homogeneizada, se transporta hasta un 
silo de almacenamiento desde donde se realiza el despacho a los camiones de 
transporte. El asfalto sale del horno y sube al silo a través de un sistema 
transportador con peldaños.  
 

 
 

Figura No. 9.- Silo de almacenamiento de asfalto. 
 

El asfalto permanece caliente dentro de los silos gracias a un sistema de 
insolación que permite conservar la temperatura del mismo.  
 
B.2.6.- Condiciones de almacenamiento. 
 
La instalación cuenta con 8 tanques para almacenar el Diesel, el Gas Licuado de 
Petróleo, Fuel Oil y el AC-30. 
 
Tanque 1: 10,000 galones para Diesel. 
Tanque 2: 100 libras para GLP. 
Tanque 3: 100 libras para GLP. 
Tanque 4: 50 libras para GLP. 
Tanque 5: 50 libras para GLP. 
Tanque 6: 30,000 galones para AC-30. 
Tanque 7: 10,000 galones para Fuel Oil. 
Tanque 8: 450 galones para Fuel Oil. 
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Figura No. 10.- Tanques de almacenamiento de AC-30 y de Fuel Oil. 
 

 
 

Figura No. 11.- Tanques de almacenamiento. 
 

B.2.7.- Talleres de mantenimiento.  
 
En la instalación no se dispone de un taller para dar mantenimiento a los 
equipos. Los mantenimientos se contratan externamente o el personal de 
mantenimiento viene desde Santo Domingo para aplicar dicho mantenimiento a 
los equipos y maquinarias correspondiente. 
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B.2.8.- Cocina. 
 
La instalación cuenta con una cocina, pero actualmente está fuera de uso. 
 
B.2.9.- Comedor. 
 
La instalación dispone de un comedor para todo el personal. En el comedor se 
utiliza un microondas para calentar los alimentos. 
 
B.2.10.- Estacionamiento. 
 
La empresa cuenta con un espacio destinados para estacionamiento. El piso del 
estacionamiento está pavimentado con una capa de concreto. 
 
B.2.11.- Garita de seguridad. 
 
En la entrada a la instalación se dispone de una garita de seguridad para llevar 
el control de acceso de los empleados, clientes, visitantes, suplidores y 
contratistas que salen y entran de las instalaciones.  

 

 
 

Figura No. 12.- Garita de seguridad. 
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B.2.12.- Almacén. 
 
El almacén se utiliza para guardar diferentes tipos de materiales, piezas, 
equipos, mobiliarios, repuestos y neumáticos que se utilizan en las actividades 
de la empresa.  

 
B.3.- Diagrama de distribución con la ubicación de las maquinarias, áreas 
        de operaciones, generadores eléctricos, depósito de combustible,  
        instalaciones sanitarias. 
 
El diagrama de distribución con la ubicación de las maquinarias del proceso de 
fabricación de asfalto, generadores eléctricos y depósito de combustibles se 
presenta en el Apéndice No. 11, página # 142. 
 
B.4.- Lista y procedencia de materia prima y productos adicionales     
         utilizados (sustancias químicas utilizadas en los diferentes procesos). 
         Incluir hojas de datos de seguridad MSDS de cada una de las  
         sustancias usadas. 
 
Los agregados son suministrados por la empresa PADOCA INDUSTRIAL, S.R.L. 
Esto actividad de suministro de agregados está estipulado en una clausula 
dentro del contrato de arrendamiento. Esta empresa cuenta con el Permiso 
Ambiental No. 0473-06 Renovado para comercializar los agregados. Ver 
contrato de arrendamiento y certificación de PADOCA Industrial en los 
Apéndices No. 4 y No. 25, páginas # 123 y # 174. 
 

 
 

Figura No. 12.- Ubicación suplidor de agregados de la instalación. 
 

Moll Parque 
Industrial 

Naverrete / 
Hormicondo, SRL 

PADOCA 
INDUSTRIAL, SRL 
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Los suplidores de los combustibles utilizados en la instalación son: 
 

 El Fuel Oil es suministrado por la empresa Bezaleel Petroleum Group.  
 

 El AC-30 es suministrado por la empresa Sargeant Petroleum, LTD 
(Panamá) 

 

 El Diesel es suministrado por la empresa Sunix. 
 

 El Gas Licuado de Petróleo (GLP) es suministrado por la empresa 
Propano y Derivados, S.A.  

 
Ver facturas de combustibles en el Apéndice No. 10, página # 138. 
 
Las hojas de datos de seguridad de los combustibles se presentan en el 
Apéndice No. 23, página # 169. 
 
B.5.- Descripción detallada del proceso de producción. 
 
El asfalto es un material viscoso, pegajoso y de color negro, usado como 
aglomerante en mezclas asfálticas para la construcción de carreteras, autovías o 
autopistas. También es utilizado en impermeabilizantes. 
 
Los agregados son suministrados por la empresa PADOCA INDUSTRIAL, 
S.R.L., por medio de camiones con sus lonas hasta los centros de acopio de 
material dentro de la instalación.  Ver referencia en el Apéndice No. 25.  
 
Los agregados son depositados por medio de una pala mecánica, en una tolva 
que contiene 4 compartimientos de 5 m3 para cada uno (para la grava, gravilla, 
arena y material fino). En esta misma tolva los materiales son pesados y desde 
allí transportados por una correa alimentadora hasta la caldera. 
 
El pesado de estos materiales es controlado por una balanza, colocada en la 
parte inferior de cada compartimiento, la cual por medio de un sensor envía la 
señal a un (PLC) ubicado en la cabina de control. En este PLC se fijan los 
kilogramos necesarios de cada material según el diseño previo de mezcla que 
se haya hecho. 
 
El AC-30 no es más que un cemento asfáltico obtenido del proceso de 
destilación del petróleo para eliminar solventes volátiles y parte de sus aceites. 
Su viscosidad varía con la temperatura y entre sus componentes, las resinas le 
producen adherencia con los materiales pétreos, siendo excelentes ligantes, 
pues al ser calentados se licúan, lo que les permite cubrir totalmente las 
partículas del material pétreo. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Aglomerante
http://es.wikipedia.org/wiki/Mezcla_asf%C3%A1ltica
http://es.wikipedia.org/wiki/Carretera
http://es.wikipedia.org/wiki/Autov%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Autopista
http://es.wikipedia.org/wiki/Impermeabilizante
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Para almacenar el AC-30, la planta dispone de un tanque de 30,000 galones. El 
AC-30 se calienta por medio de una caldera hasta la disminución de su 
viscosidad. Luego de que el AC-30 es calentado se envía al tambor mezclador 
en donde se une con los agregados. 
 

 
 

Figura No. 13.- Tanque de almacenamiento de AC-30. 
 

El calentamiento y secado de los agregados se realiza por medio del horno, 
donde el agregado húmedo al entrar, es dirigido al interior para lograr una 
distribución uniforme. Luego que los agregados son calentados, se envían al 
tambor mezclador para unirse con el AC-30 y formar el asfalto. 
 
El mezclado de los agregados y el AC-30 se realiza por medio de un tambor 
mezclador. Previo a la entrada de los materiales al tambor de mezclados, estos 
deben ser calentados para eliminar la humedad presente en ellos. La mezcla 
asfáltica debe de distribuirse uniformemente dentro de la masa total de 
agregados.  
 
La mezcla que resulta de la unión de los agregados y el AC-30, es enviada hasta 
el silo donde se almacena el asfalto. El asfalto pasa por medio de un 
transportador de cadenas para la mezcla caliente, con compuerta para el 
rechazo del material.  
 
Los camiones transportadores de asfalto, se colocan debajo del punto de 
descarga de los silos de almacenamiento, para ser cargados y pesados en la 
báscula. El asfalto sale de la planta con una temperatura entre los 140 y 160°C. 
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A la hora de colocar el asfalto se requiere de una brigada que está acompañada 
de las siguientes maquinarias: Una pavimentadora, un camión de agua (va 
detrás de la pavimentadora) y un rodillo compactador.  
 
Los camiones de transporte de asfalto están cubiertos con una lona térmica 
para mantener la temperatura del producto. El camión de transporte descarga el 
asfalto dentro de la pavimentadora, la cual a su vez va regando el asfalto por 
todo el ancho del equipo.   
 
Diagrama de flujo del proceso: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B.6.- Volumen de producción mensual y/o anual. 
 
El volumen de producción varía a lo largo del año, el mismo está sujeto a la 
demanda de los clientes y a la incorporación de nuevos pedidos. Cuando la 
planta de asfalto está en operación se produce un mínimo aproximado de 150 
m3/día. 
 
Los datos del volumen de consumo de materias primas para la producción de 
150 m3/día de asfalto son aproximadamente:   

 
- 55% de Arenón Tritu ¾” y ¼” 
- 23% de Grava 100 % Tritu            
- 13% de Arena Lavada           
- 10% de Gravillita 3/8” y ¼” 

 

Transporte y 
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B.7.- Tipos de productos. 
 
El producto que se fabrica y se comercializa en la instalación es el Hormigón 
Asfaltico (Asfalto). 
 
 B.8.- Volumen exportado. 
 
El hormigón asfáltico fabricado en las instalaciones es para la venta local. 
 
B.9.- Países a los que exportan. 
 
El hormigón asfáltico fabricado en las instalaciones es exclusivamente para su 
venta en República Dominicana.  
 
B.10.- Lista de maquinarias y equipos, capacidades, ciclos de 
           mantenimiento. 
 
Los equipos y maquinarias que componen esta planta se resumen en tolvas, 
balanzas, silos, correas transportadoras, máquinas mezcladoras, pala mecánica, 
compresor de aire y generadores eléctricos.  
 
Todos los equipos están sujetos a un estricto programa de mantenimiento para 
mantener las buenas condiciones de operación de los mismos y las garantías 
del fabricante. 
 
A continuación, se presenta la descripción de los equipos y maquinarias que 
componen la instalación. 
 
Tolvas de pesado de agregados: 
 
La planta de asfalto cuenta con una tolva dividida por 4 compartimientos de 5 m3 
para depositar cada uno de los agregados utilizados (grava, gravilla, arena y 
material fino). En esta misma tolva los materiales son pesados y desde allí 
transportados por una correa alimentadora hasta la caldera. 

 
Las tolvas están fabricadas en planchas de acero, con paredes inclinadas, 
sistemas de carga superior y descarga inferior. Las tolvas de pesado cuentan 
con una balanza en cada uno de los compartimientos de su parte inferior.  
Desde la balanza se envía una señal al PLC que se encuentra en la cabina de 
control.  
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Figura No. 14.- Tolvas de agregados. 
 

Correas transportadoras.  
 
En la planta de asfalto se utilizan correas transportadoras para el traslado de los 
agregados desde la tolva de recepción hasta la tolva de pesado y luego pasa por 
la correa alimentadora hasta la caldera. En la planta se emplean correas 
transportadoras en 2 procesos diferentes: 
 

 Para conducir los agregados desde las tolvas hasta el horno de 
mezclado. 

 

 Para introducir asfalto frío, si se quiere, en el horno de mezclado. 
 
Las correas son de caucho, tienen un ancho de 60 cm y funcionan a partir de un 
motor eléctrico que hace girar las ruedas laterales quienes a su vez movilizan la 
correa. 
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Figura No. 15.- Correa transportadora. 
 

Cabina de control.  
 
La empresa cuenta con una cabina de control, a través del cual se maneja toda 
la planta de asfalto. Desde esta cabina se controlan todas las válvulas, correas 
transportadoras, y líneas de producción. Un sensor envía la señal a un (PLC) en 
donde se fijan los kilogramos necesarios de cada material, según el diseño y 
especificaciones de la mezcla que haya solicitado el cliente. 
  

 
 

Figura No. 16.- Cabina de control. 
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Caldera. 
 

El AC-30 se calienta directamente en los tanques de almacenamiento 
alcanzando unas altas temperaturas entre 285-300°F. Para ello los tanques 
están dotados de una caldera, la cual se encarga de transmitir el calor y elevar la 
temperatura del AC-30. Cuando el AC-30 alcanza la temperatura deseada, se 
bombea al horno mezclador. 
 
El calentamiento del AC-30 se realiza con el objetivo de disminuir su viscosidad 
y de estar forma poder realizar la mezcla con los agregados, y posteriormente 
colocarlo en las carreteras. 
 
Horno mezclador. 
 

El horno de mezclado tiene la función de secar y calentar los agregados, y a la 
vez servir de mezclador y homogeneizador de la mezcla de los agregados y el 
AC-30.  
 
Además de la entrada de los agregados cuenta con una entrada para cemento, 
si se quiere producir un asfalto con mayor estabilidad, y otra entrada para asfalto 
viejo por si se quiere mezclar.  

 
Pala mecánica.  
 
Como parte de las operaciones, se utiliza una pala mecánica para las 
actividades de manejo de agregados; acopio y traslado hacia las tolvas de la 
planta de proceso. La pala mecánica es marca Caterpillar, modelo 950 cuenta 
con un cargador frontal con una capacidad de 2 m3.  
 

 
 

Figura No. 17.- Pala mecánica. 
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Generadores eléctricos. 
 
La instalación cuenta con dos generadores eléctricos de emergencia, uno marca 
SCANIA de 350 kW (utilizado en el área de producción) y el otro marca SDMO 
de 25 kW (utilizado en el área de oficinas). Ambos utilizan como combustible el 
Diesel. El mantenimiento de los equipos es realizado por el personal de la 
empresa.  

 
 

Figura No. 18.- Generador eléctrico SCANIA de 350 kW. 
 

 
 

Figura No. 19.- Generador eléctrico SDMO de 25 kW. 
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Aires Acondicionados. 
 
El sistema de aire acondicionado está compuesto por dos unidades tipo Split. 
Las mismas están ubicadas específicamente en la oficina administrativa y en la 
cabina de control. Las unidades de aire acondicionado son marca Everwell de 
12000 BTU cada una.  
 

 
 

Figura No. 20.- Aire acondicionado. 
 

El gas refrigerante utilizado en las unidades de aire acondicionado es el R32. El 
mantenimiento preventivo de los aires acondicionado es realizado 
periódicamente por una empresa externa.  
 
Compresor de aire. 
 
Se dispone de un compresor de aire marca INGERSOLL RAND de 25 HP para 
las operaciones de los equipos de la fabricación de asfalto. 
 
Bomba de impulsión de agua. 
 
Para la impulsión del agua que alimenta las instalaciones, se utiliza una bomba 
marca MAXIMUS con capacidad de 1 HP. Esta bomba tiene control de 
frecuencia variable, para la reducción del consumo energía y de agua. 
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Figura No. 21.- Bomba de impulsión de agua. 
 

B.11.- Sistemas y equipos de seguridad, protección de la infraestructura y 
           el personal operativo. Suministro de medio de protección y equipo  
           de protección personal. Descripción de los extintores, equipos de 
          detección de humo y alarmas de activación manual. 
 
El objetivo de este programa es capacitar y concienciar a los empleados sobre 
las buenas prácticas de salud y seguridad.  
  
De acuerdo al tipo de trabajo, los operarios de cada departamento están dotados 
de varios equipos de protección, tales como: gorros, batas, botas con punta de 
acero, guantes y mascarillas.  
 
En la instalación existen letreros alusivos al código de vestimenta que debe 
llevar el personal de seguridad y operativo dentro de la empresa. 
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Figura No. 22.- Código de vestimenta para personal de seguridad. 
 

 
 

Figura No. 23.- Código de vestimenta para personal de operativo. 
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El sistema contra incendio está compuesto por extintores y están distribuidos en 
las diferentes áreas de trabajo. Cuando inicien las operaciones, se colocarán los 
extintores en sus áreas correspondiente.  
 
Con el objetivo de mantener la higiene y la sanidad en las instalaciones de la 
empresa, se realizarán fumigaciones periódicas para control de plagas y 
vectores.  
 
Dentro del equipo que conforma la empresa se dispondrá de un personal a 
cargo de la higiene de las instalaciones. Los encargados de área también 
deberán de velar por el orden y la limpieza de sus respectivas zonas de trabajo. 
Los baños de los empleados serán higienizados varias veces al día para 
conservar la higiene. 
  
En el programa de capacitación de empleados siempre se incluyen charlas para 
concienciar a los trabajadores y refrescar técnicas de buenas prácticas y trabajo 
seguro. Dentro de la instalación, se dispone de letreros alusivos al cuidado del 
medio ambiente.  
  
Se tendrá a disposición botiquines de primeros auxilios con acceso a todos los 
empleados dentro de las oficinas. El mismo está equipado con los materiales 
necesarios para casos emergencias leves.    
  
La seguridad de la planta está a cargo de un personal de la empresa, el cual 
mantiene la vigilancia tanto en horario diurno como nocturno. 
 
Se tiene prevista la señalización de la ruta de evacuación y el punto de reunión 
como parte del plan de manejo de emergencias. Los vehículos que ingresen a la 
empresa tendrán órdenes de estacionarse de reversa, en posición de salida.  
 
Los planes de emergencia serán difundidos entre todo el personal mediante 
correos y talleres de inducción.  
  
B.12.- Evaluación de riesgos y planes de emergencia. 
 
Los análisis de riesgos están basados en la probabilidad de ocurrencia de un 
evento y en la magnitud o la gravedad del mismo. Se han evaluado los niveles 
de vulnerabilidad del proyecto y de la zona donde está ubicado.  
 
Para cada evento se ha determinado el grado de peligrosidad y se han 
preparado los mecanismos de respuesta para reducir los riesgos que dichas 
actividades pudieran producir. 
 
La metodología utilizada para evaluar cada tipo de riesgo se basa en datos 
empíricos, variaciones de los Índices Dow Chemical y Mond, y del Método 
Gretener. A continuación, se describen los pasos a realizar:  
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a) Se le asigna un valor del 1 al 10 a la Peligrosidad (P) del evento o 
fenómeno, dependiendo de la fuerza, el tiempo de duración, y la 
extensión, siendo el número 10 el más peligroso. 

b) Se le asigna un valor del 1 al 10 a la capacidad de Respuesta (Re) contra 
un referido evento o fenómeno. El valor 1 es baja capacidad de respuesta 
o planes de contingencia deficiente. 

c) Se determina la Vulnerabilidad (V) de las instalaciones frente a cada 
evento o fenómeno. [V = P – Re]. Si el valor de la capacidad de 
Respuesta es alto, entonces la instalación es poco vulnerable. Los 
valores de Re están comprendidos entre: 1≤ Re ≤ 0.9P, en ningún 
momento pueden ser mayores que P, de manera que siempre habrá un 
nivel de vulnerabilidad en el proyecto. 

d) Se determina la Gravedad (G) del evento o fenómeno, donde [G = P x V]. 
e) Se calcula el nivel de Riesgo (R), donde [R = Pr x G]. Donde Pr es la 

Probabilidad de Ocurrencia con valores comprendidos entre 0.1 y 1.0. 
f) De acuerdo al valor obtenido en el cálculo, los riegos se clasifican en: 

 
Tabla No. 2.- Clasificación de los niveles de riesgos. 

 

Nivel de riesgo Rango 

Bajos 0.1 < R < 10.0 

Medios 10.1< R < 20.0 

Altos 20.1< R < 30.0 

Muy Altos 30.1< R 

 
La probabilidad de riesgos ocasionados por fenómenos naturales se concentra 
en los huracanes, terremotos e inundaciones. Para los eventos de origen 
antrópicos, relacionados con la operación diaria, los riesgos son originados por: 
Agentes químicos, físicos, incendios, explosiones, sociales y actos de 
vandalismo. 
 
En la siguiente tabla se presenta el análisis de los riegos de las instalaciones y la 
clasificación de los mismos.  
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Tabla No. 3.- Análisis y clasificación de los riesgos. 
 

Riesgo P Re V G Pr R 
Clasificación 

del riesgo 

NATURALES        

Huracanes 9 6 3 27 0.3 8.1 Bajos 

Terremotos 10 2 8 80 0.1 8.0 Bajos 

Inundaciones 8 5 3 24 0.6 14.4 Medio 

ANTRÓPICOS        

Incendios 10 8 2 20 0.3 9.0 Bajos 

Explosiones 10 6 4 40 0.2 8 Bajos 

Sociales 6 4 2 12 0.3 3.6 Bajos 

Derrames 9 7 2 18 0.5 9.0 Bajos 

Accidentes 10 7 3 30 0.6 18.0 Medio 

Vandalismo 8 5 3 24 0.4 9.6 Bajos 

 
Donde: 
P: Peligrosidad.  Re: Respuesta. 
V: Vulnerabilidad.  G: Gravedad. 
R: Nivel de Riesgo.  P: Probabilidad de Ocurrencia 
 
Los empleados disponen de un listado de contactos para casos de emergencia. 
Ver Apéndice No. 27, página # XXX. 
 
B.12.1.- Riesgos ocasionados por fenómenos naturales. 
 
Dentro de los fenómenos naturales que puedan causar daños a las 
instalaciones, podemos mencionar: huracanes y terremotos. 
 
B.12.1.1.- Huracanes. 
 
Un huracán, dependiendo de su intensidad, puede desbastar el entorno de la 
instalación, poniendo en riesgo las redes de distribución de energía y afectar los 
equipos y maquinarias.  
 
En el Caribe, la temporada de huracanes comienza el 1ro de junio y termina el 
30 de noviembre. La mayoría de los huracanes ocurren durante los meses de 
agosto, septiembre y octubre. 
 
El plan de emergencias contempla las medidas a tomar antes, durante, y 
después del fenómeno. Ver plan de contingencia contra huracanes en el 
Apéndice No. 17, página # 182.   
 
 
 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

60 

 

B.12.1.1.- Terremotos. 
 
Por su ubicación geográfica, el país presenta una alta micro-sismicidad, la cual 
se observa a lo largo y ancho de todo el territorio y evidencia que las fallas que 
presenta están activas.  
 
Los daños y lesiones durante un terremoto generalmente ocurren debido a 
objetos que caen sobre las personas, equipos, frascos y envases; y el 
comportamiento de las personas que al entrar en pánico actúan en forma 
incontrolable. Ver plan de contingencia contra terremotos en el Apéndice No. 18, 
página # 157.   
 
B.12.2.- Riesgos ocasionados durante la operación. 
 
Los riesgos que pueden presentarse durante la operación son básicamente de 
orden físico, químico y social, tales como: incendios, accidentes, derrames y 
fugas. 
 
La gravedad de cada riesgo dependerá del tiempo de exposición para un 
determinado trabajo y de los riesgos generados por otros trabajadores que 
laboren en la proximidad. 
 
B.12.2.1.- Riesgos físicos. 
 
Entre los riesgos físicos que se podrán encontrar podemos mencionar: los 
derivados de radiaciones descargas eléctricas, cortes, caídas, quemaduras, 
entre otros. 
 
Dentro de las principales lesiones que pueden ocurrir al personal que labora en 
la empresa figuran las cortaduras y quemaduras. Ver plan de contingencia 
contra cortaduras y quemaduras en el Apéndice No. 22, página # 165.   
 
B.12.2.2.- Riesgos químicos. 
 
Dentro de los riesgos químicos que pueden afectar a los empleados de la 
empresa, podemos citar: inhalación de partículas suspendidas en el aire y 
contacto con algún producto químico.  
 
B.12.2.3.- Incendios.  
 
Debido a las actividades que se realizan en la empresa, propias de la naturaleza 
de sus operaciones, el riesgo de que se pueda generar un incendio se encuentra 
dentro de las posibilidades, lo cual justifica que se diseñe y desarrolle un plan de 
contingencia para casos de incendios.  

 
En este caso en particular, los incendios pueden ocurrir:  
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a) En los depósitos de combustible. 
b) En el área del generador eléctrico. 
c) En el área de producción de asfalto. 
d) En el comedor de empleados. 
e) En la cabina de control. 
f) Almacén. 
g) En un equipo móvil o vehículo. 
h) Área de producción. 
i) Laboratorio. 

 
 Ver el plan de emergencia ante un incendio en el Apéndice No. 20, página # 

161.  
 
B.12.2.4.- Fugas y derrames.  
 
Las operaciones de la empresa incluyen el manejo y la exposición a sustancias, 
tales como el gasoil y residuos con contenidos oleosos, que al derramarse 
pueden generar situaciones que requieran atención inmediata. Esto significa que 
es pertinente considerar un plan de acción en caso de que ocurran derrames. 
 
Los derrames pueden ser causados por: 

a) Recepción y trasiego de combustible. 
b) Recepción de AC-30. 
c) Desbordamiento del tanque de almacenamiento. 
d) Rotura en los tanques de almacenamiento. 
e) Fallas en los generadores eléctricos y en la planta de asfalto. 
f) Goteos en los vehículos. 
g) El transporte del aceite quemado. 
h) Mientras se descargan los camiones con combustibles. 

 
Ver plan de contingencia contra derrames en el Apéndice No. 21, página # 164. 
 
B.12.2.5.- Accidentes.  
 

a) Salud general.  
 

La salud general de los empleados puede resultar afectada si se produce algún 
descuido durante la operación diaria. Las situaciones que se han identificado 
como posibles fuentes generadoras de riesgos y peligros asociadas a las 
diferentes actividades durante las operaciones son: 

 

 Higienización inadecuada de las áreas susceptibles como son: 
comedores, cocina, baños y oficinas. 

 Descuido en la higiene y aseo personal de los empleados. 

 Vestimenta inadecuada de los operadores de empresa que intervienen en 
los procesos cotidianos. 
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 Ventilación inadecuada. 

 Iluminación y temperatura por encima o por debajo de los límites o 
estándares establecidos como adecuados. 

 
b) Dolores en las manos, las muñecas, brazos, cuello y espalda. 

 
Existe el riesgo de que puedan surgir problemas ergonómicos, como el 
Síndrome de uso excesivo de las extremidades superiores (SUADES), 
problemas atribuidos a los movimientos recurrentes (repetitivos). 
 

c) Caídas. 
 

Las personas corren el riesgo de sufrir caídas del mismo nivel, en pisos y 
superficies resbalosas, y aceitosas. Evitar las situaciones que puedan contribuir 
a que las personas resbalen y caigan es lo más aconsejable, por lo cual, se ha 
contemplado considerar este riesgo dentro de los planes de contingencia, 
proporcionando medidas preventivas y de apoyo. 
 

d) Irritación de la piel.  
 

Este es un aspecto considerado importante cuando se analizan los riesgos en 
este tipo de proyecto. Las consecuencias generadas por la exposición a los 
productos y químicos industriales, afectan de manera directa la salud de los 
seres humanos, produciendo irritaciones en la piel. Para los productos utilizados 
en el aseo y la higienización de las áreas, se deben tomar otras medidas 
preventivas, las cuales se presentan en el plan de contingencia. 

 
e) Intoxicación.  

 
En las empresas de carácter industrial prevalece el riesgo de que los empleados 
puedan sufrir alguna intoxicación, sea cutánea, por absorción, o por inhalación. 
En algunas ocasiones estas pueden ser ocasionadas por accidentes laborales, o 
como consecuencia del descuido en el manejo de los productos o de los 
procesos.  
 

f) Dolores musculares y torceduras. 
 

Levantar objetos pesados y hacer esfuerzos excesivos puede ocasionar 
lumbagos y dolores musculares. Se instruye a los empleados de cómo levantar 
mercancías pesadas, la posición que deben tomar al empujar un objeto pesado, 
los equipos de protección personal a utilizar y las consideraciones que debe 
tener en cuenta. 
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g) Partículas en los ojos. 
 
Expulsión de partículas en diferentes fases de la operación pueden alcanzar los 
ojos de los operadores si no están protegidos. El uso de gafas es obligatorio en 
las áreas de producción. 
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SECCIÓN C 
DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
Para la descripción del área de estudio y la preparación de la línea base, se han 
tomado en consideración los aspectos físicos y sociales, en un radio de 500 
metros a la redonda del proyecto. Se analizó la existencia de zonas especiales 
dentro del área de influencia, en cuanto a biodiversidad, recursos hídricos y 
biofísicos (cuevas, vertederos y concesiones mineras). Los resultados indicaron 
que no existen recursos ambientalmente importantes. Ver Apéndice No. 28, 
página # 183. 
 
C.1.- Uso de suelo de los solares colindantes. 
 
Las instalaciones de la empresa colindan con los siguientes espacios: 
 

Tabla No. 4.- Colindancias del terreno. 
 

Orientación Uso Actual 

Norte Terreno vació. 

Sur Autopista Navarrete. Construcciones MR, CEMEX 
Dominicana. 

Este Canal de riego. Se alimenta del Rio Yaqué del Norte. 

Oeste Terreno vació. 

 
La comunidad más cercana al proyecto es el Barrio La Paz, la cual está a 750 
metros de las instalaciones.  
 

 
 

Figura No. 24.- Autopista Navarrete. 
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Figura No. 25.- Canal de riego. 
 

C.2.- Estudio de la zona de influencia (500 metros). 
 
De acuerdo a los datos suministrados por el Sistema de Información Geográfica 
(en lo adelante SIG) en la página web del Ministerio de Medio Ambiente, 
podemos ver que en el área del proyecto no se registraron aspectos 
ambientalmente sensibles, incluyendo biodiversidad, ríos, cañadas, entre otros. 
Ver reporte del SIG en el Apéndice No. 28, página # 183.  
 
Solamente, se observa que en la zona de estudio pasa un canal de riego que se 
localiza aproximadamente a 70 metros de distancia, en su parte más próxima.  
  
Los recursos biofísicos analizados fueron: cuevas, vertederos, concesiones 
mineras y capacidad productiva del suelo. Según el reporte del SIG no se 
visualizaron cuevas, vertederos ni concesiones mineras.  
 
Como parte del estudio de la zona de influencia, se investigó sobre la existencia 
de centros educativos próximos a la empresa. La escuela más cercana se 
encuentra a más de 300 metros de las instalaciones de la empresa, dentro del 
Barrio La Paz. 
 
El centro de salud más cercano se encuentra a 1,500 metros de la empresa. 
(Clínica Rural Estancias del Yaque). 
 
En la zona de influencia directa del proyecto no se localizaron patrimonios 
arqueológicas, antropológicas o históricas de importancia para la región.  
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En el Apéndice No. 30, página # 187 se presenta el mapa de áreas protegidas 
de la República Dominicana. En él podemos ver que las demás áreas protegidas 
del país se encuentran fuera del radio de influencia del proyecto. 
 
C.3.- Descripción de los aspectos físicos.    
 
Para la descripción de los aspectos físicos se evaluó la climatología, la 
hidrogeología y el tipo de suelo. 
 
C.3.1.- Climatología. 
 
Para la evaluación del clima, se tomaron los datos registrados en la estación 
meteorológica de Santiago, la cual está ubicada en las coordenadas: Latitud 
19.45 N y Longitud 70.7 y a 183 metros de altura.  
  
Los datos reportados fueron obtenidos en la División de Procesamiento de 
Datos, del Departamento de Climatología, de la Oficina Nacional de 
Meteorología. Los datos presentan los promedios obtenidos desde el año 1971 
al año 2000, y los promedios mensuales desde el año 2000 hasta el 2004, los 
cuales se presentan en el Apéndice No. 13, página # 144.  
  

 Precipitación total mensual. Durante la veintena (1971-2000), el promedio 
de precipitación anual fue de 945.6 milímetros, siendo los meses de abril, 
mayo y octubre los más lluviosos y el más seco el mes de febrero con 
42.3 milímetros. Los días de lluvia normal por año promediaron 94 días. 
El record de precipitación diaria fue de 121.8 milímetros y ocurrió el 29 de 
enero del 1988. 
 
En el lustro (2000-2004), el mes más lluvioso correspondió al mes de abril 
del año 2003 con 337.9 milímetros, y el mes más seco fue febrero tanto 
del año 2001 como del 2002, con una precipitación mensual de apenas 
10.3 milímetros.   
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Ubicación del proyecto: Fuente: Eduardo Planos y Héctor Rodríguez M, 2000. Mapa de lluvias línea 
Base de la Republica Dominicana (1960 - 1991). 

 
Figura No. 26.- Mapa de precipitaciones de la Republica Dominicana. 

 
La figura anterior muestra la distribución de las precipitaciones en el territorio 
nacional.    
 

 Temperatura máxima. Durante el período comprendido entre el año 1971 
y el año 2000, el promedio de la temperatura máxima fue de 31.3 ºC. El 
valor más alto se registró el 13 de agosto del 1995 con 38.2 ºC.   

  
Durante el lustro (2000-2004) el mes más caluroso fue julio del año 2002 
con un promedio de temperatura máxima que alcanzó 34 ºC. La 
temperatura máxima promedio fue 31.2 ºC.   

  

 Temperatura mínima. El promedio de la temperatura mínima del período 
comprendido entre los años 1971 y 2000 fue de 20.7 ºC, siendo enero y 
febrero los meses con las temperaturas más bajas. Durante esa veintena 
de años, el valor más bajo de la temperatura se registró en el mes de 
enero del año 1987 cuando el termómetro marco los 11.2 ºC.  

 
Durante el período 2000-2004, la temperatura mínima promedio fue de 21.2ºC. 
El promedio mensual más bajo se registró en enero del año 2004 con 18.1ºC.  
  

 Velocidad del viento: El promedio mensual de la velocidad del viento en la 
veintena 1971-2000 fue de 9.4 km/hr. Para el período 2000-2004, este 
promedio aumentó a 10.9 km/hr.  
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 Dirección del viento: La dirección predominante del viento en la estación 
meteorológica de Santiago es hacia el este. De acuerdo a los registros, la 
dirección del viento no cambia conforme a los meses del año y se 
mantuvo igual en el período desde el 1971 – 2004.   

 

 
 

Figura No. 27.- Dirección de los vientos en la República Dominicana. 
 
C.3.2.- hidrogeología. 
 
La zona donde se ubica el terreno de la empresa se caracteriza por ser de rocas 
porosas, con importancia hidrogeológica de alta a baja. Se estima que pertenece 
al grupo A2, donde los acuíferos son continuos de extensión regional. 
Permeabilidad generalmente alta a mediana. Calidad química de las aguas 
generalmente buena.   
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Figura No. 28.- Mapa hidrogeológico de la República Dominicana. 
 

C.3.3.- Capacidad productiva de los suelos. 
 
La capacidad productiva del suelo donde se localizan los terrenos de la empresa 
pertenece a la clase VI. Los suelos clase VI se caracterizan por ser terrenos no 
cultivables, salvo para cultivos perennes y de montaña; principalmente aptos 
para fines forestales y para pastos, Con factores limitantes muy severos, 
particularmente de topografía, profundidad y rocosidad. 
 

Incluye suelos residuales, generalmente poco profundos, rocosos o muy 
erosionables; terrazas calizas; valles intramontanos muy pedregosos; terrenos 
coluviales muy pedregosos o erosionables; elevaciones aisladas y áreas con 
topografía llana y extensión relativamente considerable en las crestas de las 
montañas. 
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Figura No. 29.- Capacidad productiva del suelo. 
 

 
 

Figura No. 30.- Leyenda de la capacidad productiva del suelo. 
 
C.4.- Descripción de aspectos sociales.  
   
El estudio socioeconómico ha sido realizado para identificar aspectos relevantes 
sobre el impacto social y económico de las operaciones del proyecto. 
 
C.4.1.- Descripción de la comunidad.  

  
Las instalaciones de la empresa se encuentran próximo al Barrio La Paz. La 
instalación se encuentra a 90 metros de esta comunidad. No existen datos del 
censo que ayude a determinar la cantidad de personas que habitan en esta 
comunidad, pero por el tamaño territorial su densidad poblacional es baja. 
 
El Barrio La Paz se encuentra dentro del Municipio Bisonó. De acuerdo a los 
datos del censo del 2010, la población de este Municipio era de 42,092 
personas, los cuales 20,678 eran mujeres y 21,414 hombres. 

Proyecto 
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Figura No. 31.- Ubicación Barrio La Paz, Estancia del Yaque. 
 

El Barrio La Paz cuenta con infraestructura vial, de agua potable, eléctrica y los 
equipamientos sociales e institucionales como escuelas, centros de salud 
cercanos, iglesias, entre otros.  
 

 
 

Figura No. 32.- Calles asfaltadas. 
 
 

Barrio La 

Paz 

Proyecto 
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En esta localidad, las viviendas están hechas con bloques de cemento y 
hormigón. El resto están construidas en madera y una mínima parte en tablas de 
palma y otros. 
 

 
 

Figura No. 33.- Viviendas en maderas y bloques. 
 

El suministro de energía eléctrica en la zona es realizado a través de un sistema 
de cableado aéreo, administrado por la Empresa Distribuidora de Electricidad 
EDENORTE. Es importante destacar que el servicio eléctrico ofrecido en la zona 
es constante, salvo eventualidades muy puntuales. 
 

 
 

Figura No. 34.- Viviendas y tendido eléctrico. 
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Las viviendas se abastecen de agua desde una tubería interna conectada con el 
canal de riego.  
 
Los residuos sólidos comunes generados en las comunidades del área de 
influencia son retirados por el Ayuntamiento de Villa Bisono Navarrete, con una 
frecuencia semanal. 
 
En cuanto a los servicios de comunicación, el sector cuenta con líneas 
telefónicas, telecable y estaciones de radio. 

 
Dentro del Barrio La Paz existe una Escuela Básica para la educación de la 
comunidad. 
 
Dentro de la zona de influencia no se identificaron centros de salud, sin 
embargo, el centro médico más cercano es la Clínica Rural Estancia del Yaque y 
se encuentra a 1,500 metros del proyecto. 
 
En la zona de influencia directa del proyecto se identificaron dos centros 
religiosos. Entre ellas se encuentra la Iglesia de Cristo Más Que Vencedores. 
 
En el área de influencia directa del proyecto, se identificaron algunos centros de 
recreación y zonas de actividad comercial, tales como: varios colmados, bancas, 
negocios de venta de comida, tiendas de artículos para el hogar, tienda para 
venta de ropa, cafeterías, peluquerías, salones de belleza y otros.  
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Figura No. 35.- Banca. 
 

Finalmente existen varios negocios cercanos al proyecto, tales como: Estación 
de Combustible Texaco La Paz, Construcciones MR, Cemex Concretos 
Navarrete, Planta Cemex Móvil II, PADOCA Industrial, S.R.L, Cartonera Dania, 
Agencia de Carros, entre otros. 
 

 
Figura No. 36.- Negocio. 
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SECCIÓN D 
SERVICIOS BÁSICOS 

 
D.1.- Agua potable. 
 
El agua potable para el consumo de los empleados es comprada directamente a 
una empresa, en botellones de 5 galones. Los botellones son devueltos a la 
empresa suministradora, quienes se encargan de realizar el lavado y 
desinfección de los mismos para su posterior reutilización. Dentro de la 
instalación existen dos bebederos de agua donde todos los empleados tienen 
acceso. Ver factura de compra en el Apéndice No. 9, página # 137. 
 

 
 

Figura No. 37.- Bebedero. 
 

El agua necesaria para abastecer las instalaciones proviene de un canal 
administrado por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (en 
lo adelante CORAASAN). El consumo promedio de agua es de 
aproximadamente de 5,000 galones/día en el área de producción y 100 
galones/día para uso doméstico y en la limpieza de las instalaciones. La 
instalación cuenta con una cisterna de 8,000 galones. 
 
Para mantener el consumo de agua al mínimo posible, se llevan los siguientes 
controles:  
  

 Revisar que no existan fugas en las tuberías.  

 Observar diariamente el funcionamiento de la flota de la cisterna.  
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 Verificar que la flota de los sanitarios y las llaves de los lavamanos 
funcionen perfectamente.  

 Concienciar a los empleados sobre el manejo adecuado del agua y la 
importancia de este recurso.   

 

 
 

Figura No. 38.- Tuberias para abastecimiento de agua. 
 

D.2.- Aguas residuales. 
 
Las aguas residuales generadas en la empresa son básicamente de origen 
sanitario, industrial, oleosas y pluvial.  
 
D.2.1.- Aguas residuales domésticas. 
   
Las aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios son llevadas hasta 
una planta séptica de tipo anaerobia, donde las aguas son depuradas y tratadas 
para reducir las concentraciones de los contaminantes. Luego de este 
tratamiento, el agua depurada se infiltra al subsuelo.  
 
D.2.2.- Aguas residuales industriales.  
 
En el proceso industrial de la empresa no se utiliza agua como materia prima. El 
agua se utiliza en las labores de limpieza de equipos y maquinarias, tales como 
los camiones, palas mecánica y ciertos componentes de la planta que requieran 
ser lavados. Fuera de estos usos, el agua consumida es básicamente 
doméstica. 
 
Las aguas producto del lavado de los camiones se infiltra directamente en el 
suelo, ya que no se dispone de un área pavimentada que permita captar estas 
aguas para su reciclaje o tratamiento posterior. 
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D.2.3.- Aguas residuales oleosas. 
  
Las aguas residuales oleosas se generan de las siguientes formas: 
 

 Mediante el contacto de las aguas pluviales con derrames de 
hidrocarburos. 

 Mediante el contacto de las aguas de limpieza de los equipos con restos 
de aceites y lubricantes. 

 Mediante el mantenimiento de los equipos y maquinarias. 
 
En la planta de asfalto no se dispone de estructuras que permitan captar las 
aguas oleosas y conducirlas hasta un sistema de separación. Sin embargo, se 
trata de evitar el contacto de los restos de aceites, lubricantes y demás 
compuestos de hidrocarburos con el suelo o las aguas de escorrentía.  
 
Se tiene la práctica de almacenar los restos de aceites usados en un tanque de 
55 galones, el cual permanece en un lugar techado hasta ser entregado a una 
empresa autorizada por el Ministerio Ambiente. 
 
Los paños contaminados con restos de aceite serán depositados en 
contenedores metálicos dentro del almacén hasta acumular un volumen 
considerable y enviarlo a la Planta de Hato Nuevo para ser dispuesto por un 
gestor autorizado. 
 
Para evitar derrames los tanques de almacenamiento de combustible se 
encuentran delimitados por muros de contención anti derrames. 
 
Los mantenimientos preventivos de los camiones y equipos móviles son 
realizados fuera de las instalaciones de la planta. Para ello se contratan los 
servicios de diferentes empresas privadas.  
 
D.2.4.- Aguas pluviales. 
 
Las aguas que inciden en el entorno de la planta de asfalto, escurren libremente 
hasta infiltrase a través de las rocas y las diferentes capas del subsuelo.  No se 
dispone de estructuras que permitan captar las aguas pluviales. 
 
D.3.- Energía eléctrica. 
 
La energía eléctrica es suministrada por la empresa generadora de energía 
Edenorte. El consumo promedio de energía es de 12,500 kW/mes. La instalación 
cuenta con un banco transformadores de capacidad 110 kW. Además, cuenta 
con un inversor marca Wave Lite de 2.5 kW. Ver factura de Edenorte en el 
Apéndice No. 8, página # 136. 
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Para casos de emergencia se dispone de dos generadores eléctricos, uno para 
ser utilizado en la planta de asfalto, marca Scania de 350 KWh y otro para 
utilizarse en las oficinas marca SDMO de 25 KWh. Utilizan Diesel como 
combustible. 
 
El GLP es utilizado en el calentador de la planta de asfalto y en el laboratorio. El 
Fuel Oil es utilizado en el horno. El AC-30 en la producción de asfalto. 
 
La instalación cuenta con 8 tanques para almacenar el Diesel, el Gas Licuado de 
Petróleo, Fuel Oil y el AC-30. 
 
Tanque 1: 10,000 galones para Diesel. 
Tanque 2: 100 libras para GLP. 
Tanque 3: 100 libras para GLP. 
Tanque 4: 50 libras para GLP. 
Tanque 5: 50 libras para GLP. 
Tanque 6: 30,000 galones para AC-30. 
Tanque 7: 10,000 galones para Fuel Oil. 
Tanque 8: 450 galones para Fuel Oil. 
 
El consumo promedio mensual de Diesel es de 4,000 galones y del Fuel Oil es 
de 8,000 galones aproximadamente. 
 
En la instalación se realizan los siguientes controles para el ahorro de energía:  
  

 Aplicar el mantenimiento preventivo a los equipos y maquinarias.  

 Disponer de termóstatos para los aires acondicionado.   

 Utilizar cristales en todas las oficinas 

 Disponer de luces tipo LED.  
 

 
Figura No. 39.- Luces tipo LED. 
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D.4.- Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos.        
 
Los objetivos de este programa son: Proteger la salud humana y los recursos 
suelo, aire y agua, conservar la estética del paisaje y promover alternativas de 
manejo como el reciclaje, la reducción y la reutilización. 
 
En la planta de asfalto se generan residuos sólidos tanto peligrosos como no 
peligrosos. A continuación se describirá el tratamiento realizado a cada uno de 
estos tipos de residuos. 
 
Los residuos sólidos comunes que podemos encontrar en la planta son: 
Plásticos, vidrio, papel, cartón y restos orgánicos. Dichos desechos son 
almacenados en tanques metálicos hasta ser retirados por terceros. La empresa 
solicitará una autorización al Ayuntamiento Municipal para depositar los 
residuos sólidos en el vertedero municipal. 
 
En cada producción, cuando se arranca la planta, se desechan los primeros 0.5 
m3 de asfalto. Este volumen, unido a los rechazos por incumplimiento de 
calidad, se almacena en un lugar de la planta, para luego ser entregados a 
personas interesadas en los mismos. También se realizan aportes comunitarios 
a partir de estos rechazos.  
 
Los residuos sólidos peligrosos que se producen en las plantas de asfalto son: 
Bombillas, lámparas fluorescentes, baterías usadas y paños contaminados con 
hidrocarburos.  
 
Actualmente, las baterías, las bombillas y las lámparas fluorescentes están 
siendo almacenadas en un espacio cerrado hasta disponer de un volumen 
considerable y enviarlo a la Planta de Hato Nuevo para ser dispuesto por un 
gestor autorizado. 
 
D.5.- Residuos oleosos.          
 
Se tiene la práctica de almacenar los restos de aceites usados en un tanque de 
55 galones, el cual permanece en un lugar techado hasta ser entregado a una 
empresa autorizada por el Ministerio Ambiente. 
 
Los paños contaminados con restos de aceite serán depositados en 
contenedores metálicos dentro del almacén hasta acumular un volumen 
considerable y enviarlo a la Planta de Hato Nuevo para ser dispuesto por un 
gestor autorizado. 
 
El plan de prevención y control contra derrames involucra una serie de 
actividades, tales como:  

  

 Dar mantenimiento a los equipos móviles y fijos.  
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 Aplicación del plan de contingencia contra derrames.  

 Almacenamiento temporal de aceites usados en tanque metálico.  

 Aplicación de materiales absorbentes para limpieza de derrames.  
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SECCIÓN E 
COMPONENTES SOCIAL 

 
E.1.- Análisis de interesados.  
 
La encuesta para conocer la percepción de la población sobre la puesta en 
marcha de la planta de asfalto, fue realizada el 28 de septiembre del año 2021.  
 
Durante la encuesta fueron abordadas un total de 66 personas, pertenecientes a 
la comunidad del Barrio La Paz y empresas aledañas al proyecto.  
 
El 50% de la población entrevistada pertenece al rango de edad entre 30 y 59 
años. El 54.5% de los participantes fueron del género femenino. Ver tabulación 
de encuesta y galería de imágenes en el Apéndice No. 26, página # 175.  
 
En cuanto a la percepción de la población se pudo recopilar la siguiente 
información:  
 

 El 90.9% de los entrevistados pertenece al Barrio La Paz.  

 El 48.5% de los entrevistados consideran que el proyecto aportaría al 
crecimiento y desarrollo de la comunidad.  

 El 63.6% considera que la empresa no es un riesgo para la comunidad. 

 El 68.2% de los entrevistados conocen un área ambientalmente sensible 
(Se referían al canal de riego).  

 El 89.4% de los entrevistados está a favor de proyecto.  
 
Los principales problemas ambientales que afectan la zona son:  
 

 Inundaciones producidas por la falta de limpieza del drenaje pluvial. 

 Ruido producido por el tráfico, las construcciones aledañas y los 
restaurantes y bares de la zona. 

 Emisiones de gases producidas por los vehículos y el alto tránsito. 

 Acumulación de residuos. 
 
Como parte del programa de gestión social, los integrantes de la comunidad 
solicitaron lo siguiente:  
 

 Oportunidades de empleo.  

 Donaciones.  

 Integración con la junta de vecinos.  

 Crecimiento económico del sector. 
 
Para más información acerca del análisis de interesados, ver resultados en el Apéndice 
No. 26, página # 71. 
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SECCIÓN F 
CARACTERIZACIONES AMBIENTALES. 

 
Como parte de esta declaración de impacto ambiental, se realizó la 
caracterización del medio físico, específicamente el análisis del agua residual 
sanitaria, la concentración de gases emitidos a la atmósfera, nivel de opacidad 
de equipos móviles y los niveles de ruido. El laboratorio que se encargó de 
realizar los monitoreos ambientales fue Altol Dominicana, S.R.L., quien cuenta 
con su Registro Ambiental No. F07-390 y F04-136 para realizar este tipo de 
servicio. 
 
F.1.- Análisis de las aguas residuales.  
 
Como parte de la caracterización ambiental, se analizó la calidad de las aguas 
residuales sanitarias. Ver reporte del laboratorio en el Apéndice No. 34, página # 
191. 
 

Tabla No. 5.- Resultados del análisis de las aguas residuales sanitarias. 
 

Parámetros Unidad Resultados 
Límite máximo 
de vertidos al 

subsuelo 

 Coliformes Totales NMP/100ml ˃16,000 1000 

 Coliformes Fecales NMP/100ml ˃16,000 - 

 DBO5 mg/L 110.4 50 

 DQO mg/L 160 250 

 pH - 7.32 6.0-8.5 

 Sólidos Suspendidos Totales mg/L 260 50 

 Nitrógeno Amonio mg/L 64.5 10 

 Fósforo Total mg/L 7.08 3 

 Aceites y Grasas mg/L <1.7 10 

 Oxígeno Disuelto mg/L 0.8 - 

 Cloruro mg/L 400 250 

 Color Pt-Co 119.96 - 

 Alcalinidad Total mg/L 555.5 - 

Nota: Valores comparados con la Norma Ambiental sobre Calidad de Aguas Subterráneas y 
Descargas al Subsuelo. 

 
Los resultados del análisis tomado al efluente sanitario demuestran que los 
Coliformes Totales, DBO5, Fósforo Total, Sólidos Suspendidos Totales y el 
Nitrógeno de Amonio están fuera de los límites permitidos por la Norma 
Ambiental sobre Calidad de Aguas Subterráneas y Descargas al Subsuelo 
específicamente en la Tabla 7.2 “Límites Máximos en las Descargas para 
Fuentes Contaminantes Tipos II y III, Vulnerabilidad Media” de la misma.  
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Se realizará una revisión de las condiciones de operación del séptico y 
posteriormente un mantenimiento del mismo. Luego de lograr la estabilización 
del sistema, se deberá repetir el análisis de la calidad para verificar si hubo 
mejoría en la composición del efluente. 

 
F.2.- Análisis de los niveles de ruidos.  
  
Para el estudio de los niveles de ruido se establecieron 5 puntos de análisis 
distribuidos en toda la instalación. Los puntos seleccionados fueron establecidos 
considerando las áreas de mayor interés o aquellas más afectadas.  Ver estudio 
de los niveles de ruido en Apéndice No. 35, página # 193. 

 
Tabla No. 6.- Niveles de ruido (dBA). 

Nota: Valores en dBA. Comparación con la Norma Ambiental de Protección 
contra Ruido. 
 
Los puntos R1 y R5 presentan niveles de ruido equivalentes superiores a los 
límites establecidos en la norma ambiental. La empresa mantiene la exigencia 
en la aplicación de las siguientes medidas:   
  

 Uso obligatorio de equipos de protección sonora en las áreas vulnerables 
de ruido.  

 Aplicación del programa de concienciación y formación de los empleados, 
a través del cual se instruye al personal en temas relacionados con salud 
y la seguridad, concienciación ambiental e importancia del uso de los 
equipos de protección personal.  

 Barreras vivas en todo alrededor de la instalación para mitigar los ruidos. 
 

Punto Lugar Máximo Mínimo Promedio  Límite Norma 

R1 Entrada a la planta. 86.7 67.0 74.6 70 

R2 Estacionamiento oficinas. 77.9 60.6 67.6 70 

R3 Parte trasera lado norte. 62.6 57.9 59.6 70 

R4 Parte trasera lado sur. 69.7 65.1 66.5 70 

R5 
Frente al generador 
eléctrico. 

74.7 71.0 71.6 70 
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Figura No. 40.- Barreras vivas. 
 
F.3.- Caracterización de las emisiones atmosféricas.  
 
Las emisiones de gases a la atmósfera que se producen en las instalaciones son 
originadas básicamente por los gases de escape de los generadores eléctricos, 
la planta de asfalto y en las emisiones de los vehículos y camiones que transitan 
dentro de la planta. 
 
A continuación, se presentan los resultados del análisis de las emisiones de 
gases del generador eléctrico marca SCANIA de 350 kW y de la planta de 
asfalto. Ver reporte del laboratorio en el Apéndice No. 35, página # 193. 
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Tabla No. 7.- Emisiones de gases de fuentes fijas. 
 

Planta de asfalto (FUEL-OIL) 

Parámetro Unidades Resultados Limites Normados 

SO2 mg/Nm³ N/D  

NOx mg/Nm³ 8.93  

NO mg/Nm³ 7.39 - 

NO2 mg/Nm³ 1.54 - 

CO mg/Nm³ 5,132.4 1,150 

CO2 % 2.29 - 

O2 % 17.78 - 

Temperatura Salida ºC 63.1 - 

Partículas sólidas - 167.45 100 

Generador eléctrico SCANIA de 350 kWh (DIESEL) 

Parámetro Unidades Resultados Limites Normados 

SO2 mg/Nm³ 22.15 1,000 

NOx mg/Nm³ 40.38 280 

NO mg/Nm³ 5.69 - 

NO2 mg/Nm³ 34.69 - 

CO mg/Nm³ 290 1,150 

CO2 % 2.42 - 

O2 % 17.74 - 

Temperatura Salida ºC 158.0 - 

Partículas sólidas - 67.39 75 

 
El generador eléctrico de emergencia está operando con una buena eficiencia 
de combustión como lo demuestran los resultados de las emisiones de gases. 
Ninguna de las concentraciones excede los valores máximos permitidos por la 
Norma Ambiental para el Control de las Emisiones de Contaminantes 
Atmosféricos provenientes de Fuentes Fijas (NA-AI-002-03).  
 
Sin embargo, los resultados de la planta de asfalto muestran que la 
concentración de CO y Partículas Sólidas están fuera de los límites permitidos 
por la Normativa Ambiental. Actualmente, la planta de asfalto se está adecuando 
y se le está aplicando un mantenimiento profundo antes de ponerla en 
operación. 
 
Finalmente, se realizó el análisis del nivel de opacidad de los gases de escape 
emitidos por equipos móviles. Para este análisis se tomaron dos equipos al azar. 
El reporte del laboratorio se presenta en el Apéndice No. 35, página # 193. 
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Tabla No. 8.– Valores de opacidad en fuentes móviles. 
 

Equipo Resultados Límite Norma 

Camión L422272. Año 2017. 20% 70% 

Camión L422273. Año 2017. 30% 70% 

 
Nota: Valores comparados con la Norma Ambientales sobre la Calidad del Aire y 
Control de Emisiones Atmosféricas (NA-AI-003-03). 
 
Los resultados del análisis de opacidad demuestran las buenas condiciones de 
operación de los equipos analizados, los cuales reciben mantenimiento por parte 
de la empresa.  
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SECCIÓN G 
PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL 

 
G.1.- Alcance de las fichas ambientales. 
  
La ficha para la evaluación ambiental contempla los diferentes impactos 
ambientales que pueden generarse como consecuencia de las operaciones de la 
empresa, y establece las actividades a llevar a cabo para evitar y reducir estos 
impactos.  
 
Dentro de estas fichas de evaluación ambiental se abarcan los siguientes temas:  

 Manejo de las aguas residuales. 

 Manejo de material particulado y gases. 

 Manejo de control del ruido. 

 Manejo de combustibles. 

 Manejo de los residuos sólidos. 
 
G.2.- Objetivos generales. 
 

 Evaluar las actividades que realiza la empresa a fin de prevenir y 
minimizar los impactos ambientales potenciales característicos de la 
operación de la misma. 

 Suministrar los criterios básicos e imprescindibles para evaluar el 
proyecto. 

 Proveer instrumentos de evaluación y seguimiento. 

 Establecer las líneas de acción estratégica que debe seguir la empresa 
en cumplimiento con la Ley 64-00 y la legislación ambiental vigente. 

 
 
G.3.- Impactos ambientales potenciales y fichas ambientales.  
 

 Contaminación del agua por manejo inadecuado de las aguas residuales 
y los residuos sólidos, tanto residuos comunes como los residuos 
peligrosos. 

 Contaminación del suelo por manejo inadecuado de los residuos sólidos.  

 Contaminación atmosférica por emisiones de ruido y emisiones de gases 
del generador eléctrico de emergencia y de la planta de asfalto.  

 Impacto social, riesgo físico a la salud del personal que labora en la 
empresa. 

 Impacto visual negativo por el deterioro de las infraestructuras y las 
emisiones de contaminantes a la atmósfera. 

 Impacto social positivo por dinamización de la economía. 

 Formación y capacitación del personal.  

 Mejoramiento de la calidad de vida de las personas que laboran en la 
empresa. 
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Como parte de esta evaluación ambiental, se ha elaborado un PMAA que 
contempla las actividades descritas en las fichas ambientales, para evitar, 
reducir y mitigar los impactos ambientales derivados de las operaciones de la 
empresa. Además de las actividades a desarrollar, dentro del PMAA se ofrece 
información sobre responsables, costos, monitoreos y seguimiento. Ver PMAA 
en el Apéndice No. 16. El monto anual para la implementación del PMAA es de 
RD$866,000.00. 
 
El seguimiento y control del sistema de gestión ambiental, estará a cargo de un 
Comité de Medio Ambiente, conformado por: 
 

 Gerente de Producción. 

 Encargado de Mantenimiento. 

 Ayudante de Planta. 
 

 
Organigrama de la Unidad Ambiental. 

 
 

A continuación, se presentan cada una de las Fichas Ambientales solicitadas por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Las mismas están 
firmadas por el representante y debidamente selladas como lo indica en los 
Términos de Referencia.  
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FICHA AMBIENTAL PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES. 

 

 
Objetivos generales: 
 

 Prevenir y minimizar los impactos ambientales generados por las aguas 
residuales sanitarias domésticas e industriales en la operación. 

 Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes 
generados, evitando la contaminación de agua o suelos receptores. 

 Evitar la propagación de enfermedades. 

 Evitar la contaminación de los cuerpos de agua por vertimientos de aguas 
residuales sanitarias. 

 
Objetivos específicos: 
 

 Suministrar los criterios básicos para evaluar estas instalaciones durante 
la fase de operación y cierre de las mismas. 

 Proveer los instrumentos de evaluación y seguimiento necesarios para los 
sistemas. 

 
Impactos ambientales. 
 

Causas: 
 

 Infiltración de aguas residuales al subsuelo. 

 Tratamiento inadecuado/deficiente de las aguas residuales. 

 Depósito de residuos sólidos en zonas no impermeabilizadas.  

 Derrame de residuos oleosos por mantenimiento del generador 
eléctrico, maquinarias y equipos. 

 Contaminación de las aguas por derrames de residuos oleosos y 
combustibles. 

 
Impactos: 

 

 Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas. 

 Alteración de la dinámica de las aguas superficiales y subterráneas. 

 Contaminación de los cuerpos de agua por infiltración de lixiviados.  

 Contaminación de los suelos. 
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Acciones a desarrollar. 
 

 Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de 
las aguas residuales industriales, domésticas y de escorrentías generadas 
en las instalaciones.  

 
Las aguas residuales generadas en la empresa son básicamente de origen 
sanitario, industrial, oleosas y pluvial.  
 
Aguas residuales sanitarias. 
 
Las aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios son llevadas 
hasta una planta séptica de tipo anaerobia, donde las aguas son depuradas y 
tratadas para reducir las concentraciones de los contaminantes. Luego de 
este tratamiento, el agua depurada se infiltra al subsuelo.  

 
Aguas residuales industriales. 

 
En el proceso industrial de la empresa no se utiliza agua como materia prima. 
El agua se utiliza en las labores de limpieza de equipos y maquinarias, tales 
como: los camiones, palas mecánica y ciertos componentes de la planta que 
requieran ser lavados. Fuera de estos usos, el agua consumida es 
básicamente doméstica. 
 
Las aguas producto del lavado de los camiones se infiltra directamente en el 
suelo, ya que no se dispone de un área pavimentada que permita captar 
estas aguas para su reciclaje o tratamiento posterior. 

 
Aguas residuales pluviales. 

 
Las aguas que inciden en el entorno de la planta de asfalto, escurren 
libremente hasta infiltrase a través de las rocas y las diferentes capas del 
subsuelo.  No se dispone de estructuras que permitan captar las aguas 
pluviales. 
 
Aguas residuales oleosas. 

 
Las aguas residuales oleosas se generan de las siguientes formas: 
 

 Mediante el contacto de las aguas pluviales con derrames de 
hidrocarburos. 

 Mediante el contacto de las aguas de limpieza de los equipos con 
restos de aceites y lubricantes. 

 Mediante el mantenimiento de los equipos y maquinarias. 
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En la planta de asfalto no se dispone de estructuras que permitan captar las 
aguas oleosas y conducirlas hasta un sistema de separación. Sin embargo, 
se trata de evitar el contacto de los restos de aceites, lubricantes y demás 
compuestos de hidrocarburos con el suelo o las aguas de escorrentía.  
 
Se tiene la práctica de almacenar los restos de aceites usados en un tanque 
de 55 galones, el cual permanece en un lugar techado hasta ser entregado a 
una empresa autorizada por el Ministerio Ambiente. 
 
Los paños contaminados con restos de aceite son depositados en 
contenedores metálicos dentro del almacén hasta acumular un volumen 
considerable y enviarlo a la Planta de Hato Nuevo para ser dispuesto por un 
gestor autorizado. 
 
Para evitar derrames los tanques de almacenamiento de combustible se 
encuentran delimitados por muros de contención anti derrames. 
 
Los mantenimientos preventivos de los camiones y equipos móviles son 
realizados fuera de las instalaciones de la planta. Para ello se contratan los 
servicios de diferentes empresas privadas.  
 

 Institución responsable de su manipulación, lugares de su 
disposición final de los lodos luego del tratamiento y de los efluentes 
líquidos luego del tratamiento.  
 
La instalación cuenta con su sistema de tratamiento para las aguas 
residuales sanitarias. La disposición final del agua residual tratada es 
descargada al subsuelo a través de un filtrante. Los lodos serán removidos 
por una empresa autorizada por el Ministerio de Medio Ambiente.  

 
 
Técnica / Tecnología a utilizar. 
 

 La instalación cuenta con un programa de mantenimiento del séptico, 
donde se establece la frecuencia del mantenimiento, las fechas en que 
fueron realizados, las observaciones correspondientes y las acciones 
correctivas en caso de ser necesarias.  

 
 

Seguimiento y monitoreos. 
 

 Mantenimiento de la planta séptica. 

 Limpieza de los lodos de las recámaras del séptico. 

 Monitoreos semestrales de la calidad de las aguas residuales por el por 
un laboratorio autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente.  

 Limpieza de la fosa de decantación. 
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Costo de implementación. 
 
Los costos de implementación para estas medidas se desglosan a continuación. 
 

Descripción de la actividad Costo/año 

Mantenimiento de la planta séptica. RD$ 120,000.00 

Monitoreos ambientales. RD$ 20,000.00 

Limpieza de la recámaras de los lodos. RD$35,000.00 

Total RD$175,000.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Joan Manuel Molina Araujo  
Representante Legal 
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FICHA AMBIENTAL PARA EL MANEJO MATERIAL PARTICULADO Y 

GASES. 
 

 
Objetivo general: 
 

 Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases 
generados por las operaciones de la empresa. 
 

Objetivo específico: 
 

 Evaluar las operaciones de manejo de la materia prima a fin de prevenir y 
minimizar los impactos ambientales potenciales. 

 Evitar las afecciones respiratorias agudas al personal expuesto a la 
inmisión de material particulado. 

 Prevenir y controlar el nivel de emisiones de gases y vapores al aire que 
generan las maquinarias y equipos que intervienen en la operación, así 
como los generados por la carga de productos químicos. 

 Evitar afecciones respiratorias agudas producto de la aspiración de gases 
en personal expuesto. 

 Proveer los instrumentos de evaluación y seguimiento necesarios para 
controlar la calidad del aire.  

 
Impactos ambientales. 
 

Causas: 
 

 Incorrecto almacenamiento de materias primas y combustibles. 

 Fallos en equipos y maquinarias. 

 Operación y mantenimiento de los equipos y maquinarias. 

 Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 

 Emisiones de gases durante el proceso productivo. 

 Transferencia de combustible al tanque de almacenamiento. 

 Recepción de los agregados. 

 Falta de mantenimiento a los equipos de fuentes móviles y fijas de la 
empresa. 

 
Impactos: 

 

 Contaminación por emisiones de material particulado y gases a la 
atmósfera. 

 Emisiones de gases de los generadores eléctricos, planta de asfalto y 
vehículos. 
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 Daños a la salud de los empleados, visitantes y comunidades 
aledañas. 

 Contaminación por emisión de vapores contaminantes. 

 Deterioro e impacto visual por la presencia de material particulados en 
la superficie de las fachadas y pisos edificaciones. 

 Daños a la salud de trabajadores y empresas aledañas. 

 Afectación de la flora y fauna terrestre. 

 Contaminación por emisión de vapores contaminantes. 

 Contaminación por emanaciones accidentales de gases. 
 

 
Acciones a desarrollar. 
 
Medidas de prevención y control de emisión de partículas: 
 

 Realizar el mantenimiento preventivo a los equipos de la planta de asfalto. 

 Humedecer los materiales expuestos al arrastre del viento. 

 Realizar monitoreos semestrales de los particulados en los puntos críticos 
de la instalación por un laboratorio externo autorizado por el Ministerio de 
Medio Ambiente.  

 Implementar el uso de los equipos de protección personal. 

 Implementar el subprograma de entrenamiento y educación del personal. 
 
Medidas de prevención y control de emisión de gases: 
 

 Realizar el mantenimiento preventivo a los equipos y maquinarias que se 
utilizan en la planta de asfalto. 

 Realizar monitoreo semestral de las emisiones de gases del generador 
eléctrico por un laboratorio externo autorizado por el Ministerio de Medio 
Ambiente. 

 Realizar monitoreo semestral de las emisiones de gases de la planta de 
asfalto por un laboratorio externo autorizado por el Ministerio de Medio 
Ambiente. 

 Realizar monitoreo semestral del nivel de opacidad emitidos por equipos 
móviles. Para esto se escogen dos al azar.  

 Implementar el uso de los equipos de protección personal. 

 Implementar el subprograma de entrenamiento y educación del personal. 
 

Técnica / Tecnología a utilizar. 
 

 Humedecer los agregados con agua constantemente. 

 Humedecer los caminos. 

 Analizar cada seis meses los niveles de emisiones de gases de fuentes 
fijas, el nivel de opacidad de fuentes móviles y el nivel de particulados por 
un laboratorio externo registrado en el Ministerio de Medio Ambiente. 
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 Aplicar el mantenimiento preventivo a los generadores eléctricos, a los 
equipos móviles y a las maquinarias dentro del tiempo requerido por el 
fabricante. 

 Implementar el subprograma de entrenamiento y educación del personal. 

 Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 

 Dotación al personal de equipos de protección dentro de la instalación. 

 Exigir a los suplidores de agregados que utilicen lonas en los camiones. 
 
Seguimiento y monitoreos. 
 

 Monitoreos semestrales de las emisiones de gases del generador 
eléctrico de emergencia y la planta de asfalto. Los valores se compararán 
con la Norma Ambiental para el Control de las Emisiones de 
Contaminantes Atmosféricos provenientes de Fuentes Fijas (NA-AI-002-
03). 

 Monitoreos semestrales del nivel de opacidad de equipos móviles. Los 
valores se compararán con la Norma Ambiental para el Control de las 
Emisiones de Contaminantes Atmosféricos provenientes de Fuentes 
Móviles (NA-AI-003-03). 

 Monitoreos semestrales de las inmisiones de particulados. Los valores se 
compararán con la Norma de Calidad del Aire (NA-AI-001-03) 

 Control del mantenimiento de los equipos móviles. 

 Control del mantenimiento de los generadores eléctricos. 

 Control del mantenimiento de los equipos de la planta de asfalto, según lo 
requerido por el fabricante. 
 

Costo de implementación. 
 
Los costos de implementación para estas medidas se desglosan a continuación. 
 

Descripción de la actividad Costo/año 

Mantenimiento de los equipos y maquinarias. RD$ 110,000.00 

Mantenimiento de los equipos móviles. RD$ 90,000.00 

Monitoreos semestrales de las emisiones de gases. RD$ 56,000.00 

Monitoreos semestrales de opacidad. RD$ 10,000.00 

Monitoreos semestrales de calidad del aire. RD$ 30,000.00 

Equipos de protección personal. RD$ 40,000.00 

Charlas de concienciación y capacitación al personal. RD$ 10,000.00 

Total RD$346,000.00 

 
 
 
 

Joan Manuel Molina Araujo  
Representante Legal 
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FICHA AMBIENTAL PARA EL MANEJO DE RUIDO. 

 

 
Objetivo general. 
 

 Prevenir, controlar y mitigar los niveles de ruido generados por las 
operaciones de la empresa.  

 Evitar afecciones a la salud de los empleados expuesto al ruido. 

 Mantener un ambiente de trabajo saludable y apropiado para los 
empleados y visitantes. 

 
Impactos ambientales. 
 

Causas: 
 

 Uso de equipos y maquinarias en el proceso productivo de la empresa.  

 Mantenimiento de los equipos. 

 Generación de energía eléctrica. 

 Remodelaciones y adecuaciones realizadas a las instalaciones. 

 Recepción de materias primas. 

 Recepción de los combustibles y AC-30. 

 Fallas en los equipos y maquinarias. 

 Uso de compresores de aire. 

 Uso de bombas centrifugas.  
 

Impactos: 
 

 Incremento en el nivel de ruido en las instalaciones de la empresa y en 
el área de influencia. 

 Afectación a la salud de los empleados, visitantes y empresas 
aledañas. 

 
Acciones a desarrollar. 
 

 Realizar una evaluación de los niveles de ruido ocasionados en la 
empresa y la fuente de generación de los mismos. 

 Realizar los mantenimientos preventivos de los equipos de acuerdo a la 
frecuencia establecida. 

 Implementar el uso de los equipos de protección personal, en este caso 
de protectores auditivos, especialmente en zonas susceptibles. 

 Establecer programa de entrenamiento y educación ambiental del 
personal. 

 Colocar letreros alusivos al uso de los equipos de protección personal y al 
control de los niveles de ruido. 
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Técnica/ Tecnología a utilizar. 
 

 Evaluar alternativas de insonorización o mitigación de niveles de 
ruidos altos para las áreas de: los compresores de aire.  

 Realizar el mantenimiento preventivo a los generadores eléctricos y a 
las maquinarias dentro del tiempo recomendado por el fabricante. 

 Dotar al personal con protectores auditivos para mitigar los efectos del 
ruido, especialmente a aquellos cuyas tareas o áreas de trabajo son 
vulnerables a altos niveles de ruido. 

 Realizar campañas de concienciación para educar al personal en 
cuanto a los impactos ocasionados por los niveles de ruido. 

 
Seguimiento y monitoreos. 

 

 Monitoreos semestrales de los niveles de ruido ambientales. Los 
valores resultantes se compararán con la Norma Ambiental sobre la 
Protección contra Ruidos (NA-RU-001-03) y se tomarán las medidas 
de correspondientes para corregir o mitigar el ruido, cuando sea 
necesario. 

 Seguimiento al programa de mantenimiento de los generadores 
eléctricos y los demás equipos y maquinarias de la empresa.  

 Seguimiento a cualquier queja, comentario o malestar del personal o 
de la comunidad para lograr una solución efectiva. 

 
Costo de implementación. 

 
Los costos de implementación para estas medidas se desglosan a 
continuación. 
 

Descripción de la actividad Costo/año 

Monitoreos semestrales de los niveles de ruido. RD$ 30,000.00 

Equipos de protección personal, protectores auditivos. RD$ 15,000.00 

Programa de mantenimiento preventivo a los equipos y 
maquinarias.  

RD$ 50,000.00 

Charlas de concienciación y capacitación al personal. RD$ 20,000.00 

Colocar carteles informativos y preventivos. RD$ 10,000.00 

Total RD$125,000.00 

 
 
 
 
 

Joan Manuel Molina Araujo  
Representante Legal 

 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

98 

 

 
FICHA AMBIENTAL PARA EL MANEJO DE COMBUSTIBLES. 

 

 
Objetivo general. 
 

 Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el 
manejo de combustibles, durante las actividades de operaciones. 

 
Objetivo específico. 
 

 Evitar las fugas y derrames por un incorrecto manejo de combustibles, 
AC-30 y aceites. 

 Evitar la contaminación del suelo y la contaminación de las aguas 
subterráneas y superficiales. 

 Evitar los riesgos y daños a la salud de los empleados. 
 
Impactos ambientales. 
 

Causas: 
 

 Transporte y trasiego de combustible. 

 Uso y trasiego de aceites. 

 Falta de mantenimiento a los equipos de la empresa. 

 Fugas en tanques de almacenamiento de combustible. 

 Manejo inadecuado de los residuos oleosos. 
 

Afectación: 
 

 Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 

 Contaminación del suelo. 

 Generación de residuos peligrosos. 

 Alteración de la salud de los empleados. 
 
Acciones a desarrollar. 

 

 Prevención y control de derrames durante el proceso de trasvase y 
llenado del tanque de almacenamiento de combustible y AC-30.   

 Mantener un inventario actualizado del combustible y AC-30 utilizado en 
la empresa y un medidor en los tanques de almacenamiento. 

 Difundir e implementar el plan de contingencias contra derrames.  

 Capacitar al personal que maneja combustible, AC-30 y lubricantes 
acerca de la manipulación y acciones de emergencia.  

 Disponer de las hojas de datos de seguridad tanto del combustible, como 
de los hidrocarburos y demás productos químicos.  
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 Dotar a los empleados de equipos de protección personal dentro de la 
instalación. 

 Realizar revisiones semestrales a los tanques de almacenamiento de 
combustible, para verificar el correcto estado de las paredes y elementos. 

 Almacenar la mínima cantidad posible de combustible, de acuerdo a las 
necesidades de la empresa. 
 

Técnica/ Tecnología a utilizar. 
 

 Mantener las áreas impermeabilizadas para el manejo y 
abastecimiento de combustibles. 

 Construir muros de contención en el perímetro del tanque de 
almacenamiento de combustible. Volumen de contención igual al 
110% de la capacidad del tanque.  

 Mantener válvulas de seguridad cerradas en los casos de los muros 
de contención de derrames.  

 Realizar charlas sobre el plan de emergencias contra derrames. 

 Disponer de arena en las zonas propensas a derrames de 
hidrocarburos. En su defecto contar con kit antiderrames. 
 

Seguimiento y monitoreos. 
 

 Realizar inspecciones periódicas de las tuberías de conducción de 
combustibles. 

 Localizar manchas o muestras de derrames para identificar origen, 
causas y proponer acciones correctivas y preventivas.  

 Dar seguimiento a la ejecución de los programas de mantenimiento de 
los equipos, conforme a los períodos establecidos.  

 
Costo de implementación. 

 
Los costos de implementación para estas medidas se desglosan a 
continuación. 
 

Descripción de la actividad Costo/año 

Difundir plan de emergencias y realizar simulacros.  RD$ 15,000.00 

Kits para contener derrames. RD$ 30,000.00 

Disposición final de residuos oleosos a través de 
gestores autorizados. 

RD$ 35,000.00 

Total RD$80,000.00 

 
 
 

Joan Manuel Molina Araujo  
Representante Legal 
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FICHA AMBIENTAL PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

 

 
Objetivo general. 
 

 Implementar las medidas preventivas y los controles necesarios para el 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados en la empresa.  

 
Objetivos específicos. 
 

 Proteger la salud de los empleados, visitantes y la comunidad del entorno.  

 Evitar la contaminación del suelo, el aire y las aguas. 

 Mantener un paisaje agradable.  

 Reducir la producción de residuos sólidos. 
 
Impactos ambientales. 
 

Causas: 
 

 Operaciones diarias de la producción. 

 Operaciones administrativas. 

 Comedor de los empleados. 

 Mantenimiento de los equipos. 

 Limpieza de las instalaciones. 

 Manejo inadecuado de los residuos sólidos generados en la 
empresa. 

 
Afectación: 
 

 Contaminación del suelo. 

 Generación de lixiviados. 

 Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 

 Olores desagradables. 

 Afectación de la salud humana. 

 Aumento de insectos, plagas y roedores. 

 Modificación del paisaje. 

 Impacto visual negativo. Vista escénica adversa. 
 

Acciones a desarrollar. 
 

 Retirar los residuos sólidos comunes de las instalaciones. 

 Conservar los residuos sólidos peligrosos en un lugar techado, 
impermeabilizado y bajo condiciones óptimas para evitar roturas, contacto 
con agua y contaminación del suelo. 
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 Disponer de gestores autorizados para la disposición final de los residuos.  

 Realizar fumigaciones periódicas en las diferentes áreas de la empresa. 

 Mantener evidencias de la disposición final de los residuos.  

 Elaborar y difundir un programa de manejo de los residuos sólidos 
(comunes y peligrosos) generados en la empresa. 

 Capacitar, sensibilizar y educar al personal que labora en la empresa 
sobre la importancia del manejo adecuado de los residuos sólidos 
generados.   

 
Técnica/ Tecnología a utilizar. 
 

 Disponer de recipientes debidamente identificados para la separación de 
los residuos desde la fuente. 

 Disponer de personal calificado y capacitado para la recolección de 
residuos sólidos. 

 
Seguimiento y monitoreos. 
 

 Registro y control del volumen de los residuos comunes y peligrosos, 
generados en las instalaciones, de acuerdo a su clasificación. 

 Registro de la disposición final de los residuos generados en la empresa.  

 Observación y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y 
disposición de los residuos. 

 Efectuar observaciones, mediciones y evaluaciones continuas en un sitio 
y periodo determinado con el objetivo de identificar los impactos, riesgos 
potenciales hacia el medio ambiente y la salud, y para evaluar la 
efectividad del sistema de control. 

 
Costo de implementación. 
 
Los costos de implementación para estas medidas se desglosan a continuación. 
 

Descripción de la actividad Costo/año 

Disposición final de los residuos peligrosos a través de 
gestores autorizados. 

RD$ 75,000.00 

Disposición final de los residuos sólidos comunes. RD$ 30,000.00 

Contenedores para el almacenamiento temporal de 
residuos. Señalización e identificación de los mismos. 

RD$ 25,000.00 

Charlas de concienciación al personal de la empresa. RD$ 10,000.00 

Total RD$140,000.00 

 
 
 
 

Joan Manuel Molina Araujo  
Representante Legal 
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G.4.- Ficha resumen con medidas y costos de mitigación.  
 
A continuación, se desglosa un resumen del plan de manejo y adecuación 
ambiental con las medidas y costos de mitigación en la fase de operación. 
 

Plan de Manejo y Adecuación 
Ambiental 

Técnica/Tecnología utilizada Costo/año 

Manejo de aguas residuales 

Mantenimiento de la planta séptica. RD$ 120,000.00 

Monitoreos ambientales. RD$ 20,000.00 

Limpieza de la recámaras de los lodos. RD$35,000.00 

Manejo de Material particulado y 
gases 

Mantenimiento de los equipos y 
maquinarias. 

RD$ 110,000.00 

Mantenimiento de los equipos móviles. RD$ 90,000.00 

Monitoreos semestrales de las emisiones 
de gases. 

RD$ 56,000.00 

Monitoreos semestrales de opacidad. RD$ 10,000.00 

Monitoreos semestrales de calidad del aire. RD$ 30,000.00 

Equipos de protección personal. RD$ 40,000.00 

Charlas de concienciación y capacitación al 
personal. 

RD$ 10,000.00 

Manejo de ruidos 

Monitoreos semestrales de los niveles de 
ruido. 

RD$ 30,000.00 

Equipos de protección personal, 
protectores auditivos. 

RD$ 15,000.00 

Programa de mantenimiento preventivo a 
los equipos y maquinarias.  

RD$ 50,000.00 

Charlas de concienciación y capacitación al 
personal. 

RD$ 20,000.00 

Colocar carteles informativos y preventivos. RD$ 10,000.00 

Manejo de combustibles 

Difundir plan de emergencias y realizar 
simulacros.  

RD$ 15,000.00 

Kits para contener derrames. RD$ 30,000.00 

Disposición final de residuos oleosos a 
través de gestores autorizados. 

RD$ 35,000.00 

Manejo de residuos sólidos 

Disposición final de los residuos peligrosos 
a través de gestores autorizados. 

RD$ 75,000.00 

Disposición final de los residuos sólidos 
comunes. 

RD$ 30,000.00 

Contenedores para el almacenamiento 
temporal de residuos. Señalización e 
identificación de los mismos. 

RD$ 25,000.00 

Charlas de concienciación al personal de la 
empresa. 

RD$ 10,000.00 

TOTAL RD$ 866,000.00 

 
 
 
 
 
 
 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

103 

 

SECCIÓN H 
CONSIDERACIONES LEGALES Y NORMAS DE CUMPLIMIENTO 

 
H.1.- Leyes.   
 
Entre las consideraciones legislativas que forman parte del marco legal y que 
debe de cumplir la empresa por el tipo de operación que realiza, podemos citar: 
Ley 64-00 y Ley 42-01. 
 
H.1.1.- Ley General Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales  

 No. 64-00.  
 
La Ley 64-00 es la base para el marco legal correspondiente al medio ambiente, 
en la República Dominicana. El objetivo de esta ley es establecer las normas 
para la conservación, protección, mejoramiento y restauración del medio 
ambiente y los recursos naturales, asegurando su uso sostenible. 
 
Dentro de esta ley se establece que es de interés nacional la conservación, 
protección, restauración y uso sostenible de los recursos naturales, medio 
ambiente y los bienes que constituyen el patrimonio natural y cultural de la 
nación.  
 
El Capítulo IV de la Ley 64-00 trata específicamente sobre la Evaluación 
Ambiental y establece que la finalidad de la misma es prevenir, controlar y 
mitigar los posibles impactos sobre el ambiente y los recursos naturales 
ocasionados por las obras, proyectos y actividades. 
 
El artículo 40 del Capítulo IV establece que: El proyecto, obra de infraestructura, 
industria o cualquier otra actividad que por sus características pueda afectar el 
medio ambiente deberá obtener el permiso ambiental o la licencia ambiental, 
según la magnitud de los efectos que pueda causar. 
 
H.1.2.- Ley General de Salud No. 42-01. 
 
La Ley General de Salud fue promulgada el 8 de marzo del 2001, y tiene por 
objetivo la regulación de todas las acciones que permitan al Estado hacer 
efectivo el derecho a la salud de la población. 
 
En su Artículo # 3 establece: “Todos los dominicanos y las dominicanas y los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio 
nacional son titulares del derecho a la promoción de la salud, prevención de las 
enfermedades y a la protección, recuperación y rehabilitación de su salud, sin 
discriminación alguna”. 
 
En el Capítulo V del Segundo Libro se trata el tema de la Salud Ambiental, 
incluyendo: agua para el consumo humano, la disposición de aguas servidas, los 
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desechos sólidos, la contaminación atmosférica, la construcción y 
funcionamiento de establecimientos industriales, la urbanización y construcción 
de edificios, la eliminación de la fauna nociva, la prevención y reducción de los 
efectos de los desastres sobre la salud y los ruidos. 
 
El artículo # 82, del mismo Capítulo V, trata sobre la Salud Ocupacional y en él 
se describen las obligaciones de los empleadores para con sus trabajadores y 
relacionados. 
 
H.2.- Normas Ambientales. 
     
Las Normas Ambientales que se deben de tomar en cuenta como parte del 
desarrollo y seguimiento del marco legal de la empresa son: la calidad del aire y 
las emisiones a la atmósfera, la calidad del agua y las descargas, residuos 
sólidos y la emisión de ruidos. 
 
  
H.2.1.- Norma Ambiental sobre Calidad del Aire y Control de  

 Emisiones Atmosféricas.  
 
La Norma NA-AI-001-03 establece los valores máximos permisibles de 
concentración de contaminantes, con el propósito de proteger la salud de la 
población en general y de los grupos de mayor susceptibilidad en particular. 
 

Tabla No. 9.- Estándares de Calidad de Aire. 
 

Contaminante 
Tiempo 

Promedio 
  Límite Permisible 
      (µg/Nm³) 

Dióxido de Azufre  (SO2) Anual             100 

 24 horas             150 

 1 hora             450 

Dióxido de Nitrógeno  (NO2) Anual             100 

 24 horas             300 

 1 hora             400 

Monóxido de Carbono (CO) 8 horas           10,000 

 1 hora           40,000 

Partículas Fracción (PM-10) Anual              50 

 24 horas             150 

 
Los gases generados por el proceso de combustión contienen óxido de azufre, 
óxido de nitrógeno, monóxido de carbono y partículas sólidas PM-10. Las 
especificaciones de los límites de emisión de contaminantes al aire, para una 
fuente fija como es un generador eléctrico, según la Norma NA-AI-002-03 se 
presenta en la siguiente tabla. 
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Tabla No. 10.– Estándares de Emisiones a la Atmósfera, para Fuentes Fijas. 
 

Contaminante 
Existente 
(µg/Nm³) 

Nueva 
(µg/Nm³) 

Observaciones 

Dióxido de Azufre (SO2) 1000 900 
En base al flujo 

seco y 15% de O2 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) 280 220 
En base al flujo 

seco y 15% de O2  

Monóxido de Carbono (CO) 1150 1150 
Instalaciones que 

usan fuel oil 

Partículas Sólidas 150 200  

 
H.2.2.- Normas Sobre Residuos Sólidos No Peligrosos. 
 
La norma NA-RS-001-03 tiene el objetivo de proteger la salud humana y la 
calidad de vida de la población, así como promover la preservación y protección 
del ambiente, estableciendo los lineamientos para la gestión de los residuos 
sólidos municipales no peligrosos. Especifica los requisitos sanitarios que se 
cumplirán en el almacenamiento, recolección, transporte y disposición final, así 
como reaprovechamiento y reciclaje de los mismos. 
 
H.2.3.- Normas Sobre la Protección Contra Ruidos.  
 
La norma NA-RU-001-03 establece los niveles máximos permisibles y los 
requisitos generales para la protección contra el ruido ambiental producido por 
fuentes fijas y móviles, que han de regir en todos los lugares del ámbito 
nacional. 

 
Tabla No. 11.- Niveles de Ruido Continuos y sus Efectos. 

 

Grado de ruido Efectos  Rango en dB(A) Rango de tiempo 

A: Moderado Molestia Común 
50 a 65 
40 a 50 

Diurno 
Nocturno 

B: Alto Molestia Grave 
65 a 80 
50 a 65 

Diurno 
Nocturno 

C: Muy Alto Riesgos 80 hasta 90 En 8 horas 

D: Ensordecedor 
Riesgos graves de 

pérdida de 
audición 

Mayor de 90 hasta 
140 

Por lo menos en 8 
horas 

Nota: Diurno (7 a.m. - 9 p.m.), Nocturno (9 p.m. - 7 a.m.). 
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H.2.4.- Norma Ambiental Sobre Calidad de Aguas Subterráneas 
  y Descargas al Subsuelo (Tabla 7.2).  

 
Esta Norma tiene por objeto proteger, conservar y mejorar la calidad de los 
cuerpos hídricos nacionales, en particular de las aguas subterráneas, 
garantizando la seguridad de su uso y promoviendo el mantenimiento de las 
condiciones adecuadas para el desarrollo de los ecosistemas asociados a los 
mismos. 
 
H.3.- Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Decreto No.  
        522-06 del 17 de octubre del 2006).   

 
Reglamento con el objetivo de regular “las condiciones en las que deben de 
desarrollarse las actividades productivas en el ámbito nacional, con la finalidad 
de prevenir los accidentes y daños a la salud que sean consecuencia del trabajo, 
guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, 
reduciendo al mínimo las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente 
del trabajo”. 
 
Aplicable a todas las ramas de las actividades laborales ejecutadas a nivel 
nacional. El Ministerio de Trabajo es la institución oficial facultada para vigilar el 
cumplimiento de este reglamento.  
 
Los trabajadores tienen derecho a participar en el diseño, la adopción y el 
cumplimiento de las acciones preventivas. Los trabajadores están obligados a 
cumplir con los lineamientos de prevención establecidos por el empleador y el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas. 
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Apéndice No. 1.- Plano de ubicación y mapa topográfico. 
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Apéndice No. 2.- Mapa Topográfico. 
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Apéndice No. 3.- Declaraciones Juradas de la DGII y Anexos.  

 
 

 

 

 

 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

116 
 

 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

117 
 

 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

118 
 

 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

119 
 

 
 

 
 
 

 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

120 
 

 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

121 
 

 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

122 
 

 
 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

123 
 

Apéndice No. 4.- Contrato de Arrendamiento. 
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Apéndice No. 5.- Registro Mercantil. 
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Apéndice No. 6.- Registro Nacional de Contribuyentes. 
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Apéndice No. 7.- No Objeción del Ayuntamiento Municipal. 
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Apéndice No. 8.- Factura EDENORTE.  
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Apéndice No. 9.- Factura de Compra de Agua para Consumo Humano. 
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Apéndice No. 10.- Factura de Compra de Combustible. 
 

 
 
 

 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

139 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

140 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

141 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

142 
 

Apéndice No. 11.- Distribución de los componentes de proceso. 
 

 
 

1. Silo (Almacenamiento de asfalto). 

2. Exaustor. 

3. Tambor o mezclador. 

4. Cabina de control. 

5. Tanque de Gasoil. 

6. Tanque de AC-30 

7. Depósito de Fuel Oil para Producción. 

8. Tina recolectora de sedimentos. 

9. Tanque de almacenamiento de Fuel Oil. 

10. Tolvas. 

11. Generadores eléctricos. 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

11 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

143 
 

Apéndice No. 12.- Aportes comunitarios. 
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APÉNDICE No. 13.– Datos Climatológicos. Promedios Mensuales (1971-2000). 
 

DATOS Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Año 

Precipitación 
Normal, (mm) 

55.0 42.3 61.9 109.3 133.1 63.7 48.1 71.9 85.3 112.4 94.4 68.2 945.6 

Precipitación Record  
24 horas, (mm) 

121.8 46.2 88.8 112.2 93.4 118.9 57.4 90.4 86.4 75.6 88.8 63.9 - 

Fecha (Día/Año) 29/88 11/84 19/73 14/77 04/87 10/87 20/74 31/79 20/84 29/90 18/75 05/75 - 

Días Lluvia Normal 8.0 6.5 6.0 8.0 9.6 5.3 6.8 7.4 7.9 9.3 9.6 9.6 94.0 

Temperatura Máxima.  
ºC 

28.9 29.4 30.4 31.1 31.9 32.9 33.1 33.2 33.1 32.4 30.5 28.9 31.3 

Temperatura  
Máxima,ºC 
Record Diario 

34.4 34.7 35.8 36.0 36.0 36.7 36.6 38.2 37.6 36.5 39.8 34.7 - 

Fecha(Día/Año) 01/77 24/98 29/84 16/75 25/95 12/90 15/95 13/95 02/91 13/87 17/95 06/83 - 

Temperatura  
Mínima. ºC 

18.5 18.7 19.3 20.2 21.4 22.4 22.4 22.4 22.0 21.6 20.5 19.0 20.7 

Temp. Mínima, ºC 
Record Diario 

11.2 12.2 12.5 12.7 16.3 18.5 17.0 17.6 18.6 17.5 15.0 12.1 - 

Fecha(Día/Año) 31/87 12/78 06/79 18/76 08/82 01/74 24/75 05/78 18/78 28/81 23/79 27/79  

Evaporación Media 
Anual,  (mm) * 

- - - - - - - - - - - - - 

Presión Atmosférica 
Media Mensual, 
milibares x 1000 * 

15.9 15.8 15.5 14.2 13.8 15.3 15.9 14.8 13.2 12.3 12.8 14.8 14.5 

Humedad Relativa 
Media Mensual, % * 

84 82 82 82 83 82 82 83 83 83 83 83 83 

Nubosidad Promedio, 
Octavos * 

3.6 3.6 3.6 3.6 4.5 4.3 4.2 4.0 4.1 4.0 4.0 3.8 3.9 

Horas de Sol Normal 224.1 202.2 245.2 236.9 242.7 245.9 255.1 262.8 234.5 235.4 212.2 205.1 2,802 

Velocidad del Viento, 
Km/h 

8.1 9.2 9.6 9.9 10.1 11.5 11.5 10.8 9.8 8.0 7.3 7.4 9.4 

Dirección del Viento E E E E E E E E E E E E E 

FUENTE: OFICINA NACIONAL DE METEOROLOGIA 
NOTAS: Los valores record diarios se presentan en rojo.   

 Datos del período 1961-1990. 
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Apéndice No. 14.- Promedios Mensuales Climatológicos (Año 2000-2004). 
Estación Meteorológica Santiago. Latitud 19.45 Longitud 70.7 Altura 183 metros 

(OFICINA NACIONAL DE METEOROLOGÍA) 
 

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL, mm. (2000-2004) 
 

      MES 
AÑO 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

2000 55.8 21.4 17.6 125.6 46.7 22.4 19.5 164.6 48.9 118.1 70.6 32.8 744.0 

2001 54.2 10.6 50.8 73.4 247.3 14.3 62.3 31.9 20.6 77.7 27.8 93.3 764.2 

2002 20.8 10.6 14.8 101.4 22.1 62.6 16.7 19.5 92.5 24.1 21.5 122.0 528.2 

2003 50.0 45.5 16.5 337.9 65.2 52.2 114.2 168.0 89.4 288.1 248 43.9 1,519.0 

2004 66.7 24.7 105.3 169.1 135.3 56.3 85.3 30.0 248.5 179.3 150.5 144.0 1,395.0 

PROMEDIO 49.5 22.6 41.0 161.5 103.3 41.6 59.6 82.8 100.0 137.5 103.7 87.1 989.5 
  ESTACION: SANTIAGO (PROVINCIA DE SANTIAGO)    

 
TEMPERATURA MÁXIMA. PROMEDIO MENSUAL ºC. (2000-2004) 

 

      MES 
AÑO 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

2000 18.3 19.0 18.6 21.3 22.0 23.2 23.4 23.2 23.3 22.1 21.1 21.1 21.4 

2001 19.9 19.6 20.7 21.1 22.1 23.1 23.5 - - 23.1 21.3 - - 

2002 20.8 20.1 20.8 21.0 22.6 23.3 23.8 - 23.2 21.9 20.7 19.4 - 

2003 19.5 19.8 20.0 21.1 21.8 22.3 22.3 22.4 21.8 22.1 21.0 19.2 21.1 

2004 18.1 18.8 19.1 20.1 20.9 22.5 22.2 22.6 22.8 21.2 18.4 18.8 20.5 

PROMEDIO 19.3 19.5 19.8 20.9 21.9 22.9 23.0 22.7 22.8 22.1 20.5 19.6 21.2 

  

ESTACION: SANTIAGO (PROVINCIA DE SANTIAGO) 
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TEMPERATURA MÍNIMA. PROMEDIO MENSUAL ºC. (2000-2004) 
 

      MES 
AÑO 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

2000 7.9 9.4 11.2 11.2 9.6 12.9 12.0 11.4 9.0 6.6 8.1 10.1 9.9 

2001 8.1 9.7 11.7 10.1 11.1 12.6 12.5 - - 9.9 7.2 - - 

2002 9.0 10.1 11.4 9.4 13.1 12.5 12.5 - 9.3 12.1 9.0 8.8 - 

2003 6.4 10.3 11.9 9.5 14.7 15.7 13.7 12.5 8.4 6.5 7.1 12.0 10.7 

2004 10.1 12.9 13.0 12.2 11.9 16.1 15.7 16.4 15.0 10.2 10.1 10.1 12.8 

PROMEDIO 8.3 10.5 11.8 10.5 12.1 14.0 13.3 13.4 10.4 9.1 8.3 10.3 10.9 

  
ESTACION: SANTIAGO (PROVINCIA DE SANTIAGO) 
     

VELOCIDAD DEL VIENTO. PROMEDIO MENSUAL KM/HR. (2000-2004) 

  

      MES 
AÑO 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

2000 7.9 9.4 11.2 11.2 9.6 12.9 12.0 11.4 9.0 6.6 8.1 10.1 9.9 

2001 8.1 9.7 11.7 10.1 11.1 12.6 12.5 - - 9.9 7.2 - - 

2002 9.0 10.1 11.4 9.4 13.1 12.5 12.5 - 9.3 12.1 9.0 8.8 - 

2003 6.4 10.3 11.9 9.5 14.7 15.7 13.7 12.5 8.4 6.5 7.1 12.0 10.7 

2004 10.1 12.9 13.0 12.2 11.9 16.1 15.7 16.4 15.0 10.2 10.1 10.1 12.8 

PROMEDIO 8.3 10.5 11.8 10.5 12.1 14.0 13.3 13.4 10.4 9.1 8.3 10.3 10.9 

  

ESTACION: SANTIAGO (PROVINCIA DE SANTIAGO) 
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DIRECCIÓN PREDOMINANTE DEL VIENTO. (2000-2004) 
 

      MES 
AÑO 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

2000 E E E E E E E E E E E E E 

2001 E E E E E E E - - E E - E 

2002 E E E E E E E - E ESE ESE SE E 

2003 ESE ESE E - ESE ESE ESE ESE ESE SE ESE ESE ESE 

2004 ESE ESE ESE ESE ESE ESE ESE ESE ESE - - - ESE 

PROMEDIO E E E E E E E ESE ESE E ESE SE E 

  
ESTACION: SANTIAGO (PROVINCIA DE SANTIAGO) 
     

NOTA: Los valores record están en rojo. 
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Apéndice No. 15. - Resumen de la Interacción Proyecto-Ambiente. Evaluación Cuantitativa. 
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APENDICE No. 15. (Continuación). - Resumen de la Interacción Proyecto-Ambiente. Evaluación Cuantitativa. 
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Apéndice No. 17. - Plan de contingencia contra huracanes. 
 
Objetivos: 
 

 Establecer un conjunto de actividades dirigidas a reducir al mínimo las 
posibilidades de pérdidas humanas y materiales a causa del paso de 
un huracán por nuestras instalaciones. 

 

 Asegurar el rápido restablecimiento de las operaciones tan pronto 
haya finalizado el paso del fenómeno natural. 

 
Instrucciones Generales: 
 
1. El Gerente de Producción deberá suministrar los boletines sobre el informe 

del tiempo, manteniendo informados a los empleados acerca de la ruta del 
huracán. 

2. Colocar protección contra huracanes en las ventanas y puertas de cristal.    

3. Las acciones especificadas en este plan se iniciarán por lo menos 48 
horas antes del paso del huracán por la zona. 

4. Las labores de chequeo señaladas en el plan deben hacerse en el inicio 
mismo de la temporada ciclónica, y mantenerse a lo largo de la misma. 

5. Es necesario asegurar todos los objetos sueltos en el área de planta. 

6. Si el aviso de huracán o tormenta se produce en día festivo, se convocará 
a cada una de las personas con tareas dentro del plan a una reunión de 
emergencia. 

7. Recoger todos los tanques vacíos que estén sueltos en la planta.  

8. Retirar todo tipo de documentos y equipos de oficina que estén próximo a 
ventanas y puertas. 

9. Los boletines meteorológicos pueden ser conseguidos también a través de 
los siguientes teléfonos: 809-788-1122 de la Oficina Nacional De 
Meteorología (ONAMET). 
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Antes del huracán. 
 
Antes del paso de un huracán la empresa debe hacer lo siguiente: 
 
Área de Producción: 
 
1. Inspeccionar la cubierta de la tolva de agregados para asegurar que tiene 

todos sus tornillos. 
2. Poner tensores a la cubierta de la tolva de agregados. 
3. Inspeccionar verticalidad del silo. 
4. Descargar y bajar el silo de las zonas que serán afectadas. 
5. Cubrir con una lona y amarrar los generadores eléctricos, la bomba de agua 

y el compresor de aire. 
6. Amarrar los tanques que estén vacíos o amarrarlos con los que estén llenos. 
 
Cabina de Control: 
 
1. Colocar protección o planchas a todas las ventanas. 
2. Movilizar equipos alejándolos de las ventanas y cubrirlos con lonas. 
 

Equipos Móviles. 

 
1. Organizar los camiones y bombas en forma de estrella con la cabina hacia 

adentro con el vértice contrario al viento, en un lugar donde no pueda caerle 
nada encima ni ser arrastrada por el agua de correntia. 

2. El Gerente de Producción identificará un lugar seguro donde dejar los 
vehículos livianos. 

3. Asegurarse que no haya ningún camión sin ventana. 
4. Desmontar todos los objetos sueltos y utensilios de trabajo que haya sobre la 

bomba. 
5. Amarrar los neumáticos con cadenas. 
 
Otras Edificaciones: 
 
1. Ponerles capuchas a los equipos eléctricos y asegurar los mismos. 
2. Sacar objetos de valor que haya en edificaciones que no sean seguras. 
3. Revisar techos y hacer reparaciones que se requieran. 
4. Crear back up de la información importante de la planta y asegurar la misma. 
 
La empresa debe tomar en cuenta lo siguiente: 
 
1. Mantener suficientes medicamentos en los botiquines de primeros 

auxilios. 
2. Dar seguimiento y prestar colaboración a cada una de las tareas 

señaladas dentro de este plan. 
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3. Tener disponibles para uso todos los equipos de extinción de incendios y 
guardas los dispuestos en el exterior en caso de que el fenómeno sea 
inminente.  

4. Reunir en lugar seguro los siguientes equipos: 
 
- Bombas y mangueras portátiles            - Lonas y sogas 
- Linternas      - Palas, hachas y picos 
- Madera y Clavos     - Pata de cabra 
- Mandarria      - Clavos de zinc 
- Martillos      - Botas de goma 

 
5. Asegurar que los guardianes que permanecerán en planta tengan lo 

siguiente: 
 

- Radiotransmisores de mano   - Equipos de primeros auxilios 
- Agua potable en recipientes                  - Radio AM, FM portátil 
 

6. Mantener actualizado en todas las áreas el seguimiento del huracán.  
 

Durante el Huracán. 

 
Durante el huracán no debe haber ninguna persona dentro de la instalación. 
 

Después del Huracán. 

 
1. Evaluar los daños a las instalaciones y equipos móviles, si los hubo, 

procurando tirar fotos de los mismos para fines de su reclamación al seguro. 
2. Asegurar la existencia de condiciones mínimas para arrancar y/o los medios 

necesarios para reestablecerlas en caso de averías. 
3. Desmontar las protecciones colocadas a las ventanas de cristal. 
4. Organizar una brigada que recoja los escombros que hayan producido los 

vientos. 
5. Realizar un reporte de las condiciones de la planta para la dirección de 

concretos para la evaluación de las perdidas. 
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Apéndice No. 18.- Plan de Contingencia Contra Terremotos. 
 

Los terremotos no son predecibles como un huracán, así que hay menos tiempo 
para prepararse, por tanto, el plan de continencia es sencillo y de fácil 
aplicación. El mayor riesgo en la instalación es la rotura de los tanques de 
almacenamiento de combustibles y el derrumbe de los equipos de la planta de 
hormigón asfáltico.  
 
La zona donde está ubicada la instalación, no presenta riesgos especiales de 
que suceda este tipo de fenómeno. El plan de contingencia contra huracanes, el 
plan de contingencia contra incendios y las medidas a tomar en caso de vertido 
de combustibles y de aditivos, hacen posible enfrentar esta improbable 
eventualidad con todas las garantías. 
 
Objetivo: 
 
Este procedimiento busca detallar el conjunto de medidas necesarias para 
mitigar los daños que ocasionan los terremotos.  
 
Procedimiento: 
 
Ante la posibilidad de un terremoto el Gerente de Producción debe proveer lo 
siguiente: 
 

1. Revisar detalladamente los posibles riesgos que puedan existir en las 
instalaciones. 

2. Con relación a la estructura de la edificación, se revisa y controla el 
estado en que se encuentran partes de la edificación que primero se 
puedan desprender, así como de las instalaciones que puedan romperse. 

3. Preparar al personal para cortar el suministro de agua y combustibles. 
4. Mantener los servicios sanitarios y botiquines preparados para la 

eventualidad. 
5. Mantener asegurados al suelo o paredes las conducciones, los objetos de 

gran tamaño y peso y las estanterías. 
6. Tener un especial cuidado con la ubicación de productos tóxicos o 

inflamables, a fin de evitar fugas o derrames.  
 
 
Principales lugares de riesgo dentro de las instalaciones: 
 

 Tanques de combustible. 

 Red de agua potable. 

 Generadores eléctricos. 

 Cabina de control. 

 Equipos de la Planta de Hormigón Asfáltico. 

 Comedor y vestidores de empleados. 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

158 
 

Durante el Terremoto. 
 

 La primera y primordial recomendación es la de mantener la calma y 
extenderla a los demás. Pensar con claridad es lo más importante en ese 
momento. 

 Mantenerse alejado de ventanas y objetos que puedan caerse. 
 En caso de peligro, protegerse debajo de los dinteles de las puertas o de 

algún mueble sólido, como mesas o escritorios; cualquier protección es 
mejor que ninguna. 

 El mobiliario de las oficinas se dispondrá de manera tal que permanezca 
estable durante un terremoto. 

 Si se está en el exterior, mantenerse alejado de los silos, tolvas y otros 
objetos que le puedan caer encima. Dirigirse a un lugar abierto. 

 Luego del primer temblor las personas deberán estar preparadas para 
recibir más sacudidas debido a las ondas de choque que siguen al 
primero. La intensidad puede ser moderada, pero aún así causará daños. 

 
Después del Terremoto. 
 

 No tratar de mover indebidamente a los heridos con fracturas, a no ser 
que haya peligro de incendio e inundación. 

 Se realizarán los primeros auxilios y se dará atención a las reacciones 
emocionales como consecuencia del fenómeno. 

 Si hay pérdidas de agua, cerrar las llaves de paso y comunicarlo a la 
compañía correspondiente. 

 No encender fósforos, mecheros o artefactos de llama abierta, en 
previsión de que pueda haber vapores de combustibles. 

 No encender ningún artefacto eléctrico. 
 Si hay incendio o fugas mayores seguir los pasos de los planes de 

contingencia al respecto. 
 Se inspeccionarán con precaución los mobiliarios, estando atentos a 

objetos que puedan caer súbitamente de los estantes. 
 Limpiar urgentemente los derrames de combustibles, pinturas y otros 

materiales peligrosos. 
 Evitar caminar por donde haya vidrios rotos u objetos cortantes. 
 Evitar beber agua de recipientes abiertos sin haberla examinado y pasado 

por coladores o filtros correspondientes. 
 Evitar utilizar el teléfono si no es imprescindible, ya que se bloquearán las 

líneas y no será posible su uso para casos realmente urgentes. 
 Infundir la más absoluta confianza y calma a todas cuantas personas 

tengamos alrededor. 
 Responder a las llamadas de ayuda de la policía, bomberos, la defensa 

civil y 911. 
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Apéndice No. 19.- Plan de contingencia contra inundaciones. 
 
Para casos de inundaciones el Gerente de Producción debe hacer lo siguiente: 
 
Antes que ocurrir una inundación: 
 

1. Elaborar un croquis de la ruta de evacuación en llamado de alerta de 
inundación.  

2. Tener todo el equipo de emergencia necesario, o sea: 
- Luces de emergencia (focos). 
- Pilas para focos. 
- Botiquines completos. 
- Sogas y estacas para amarrar objetos sueltos. 
- Cinta adhesiva para reforzar cristales de puertas y ventanas. 

3. Preparar al personal para apagar los generadores eléctricos y cortar el 
suministro de agua y combustibles. 

4. Tener un especial cuidado con la ubicación de productos inflamables, a 
fin de evitar fugas o derrames.  

5. Escuchar la radio o televisión para averiguar si el Servicio Meteorológico 
Nacional emite una advertencia de inundación oficial, para avisos de 
evacuación y otra información. 

 
Durante la inundación: 

 
1. Suspender las operaciones normales y adoptar el plan de emergencia. 
2. Asignar personal para desactivar todos los interruptores. 
3. Asignar personal para examinar todas las áreas de la empresa y 

determinar si hay equipo, objetos o materiales sueltos. 
4. Asegurarse que todo el equipo y materiales sueltos sea guardado en el 

almacén de la empresa. Las unidades de mayor tamaño deben ser 
fijadas al suelo con sogas y estacas. 

5. Hacer que todo el personal desocupe las instalaciones y avisar de esto a 
la Policía y autoridades competentes. 

6. Desconectar los interruptores principales de la instalación. 
7. Proteger los cristales de las puertas y ventanas de las oficinas, 

laboratorios y de los camiones. 
8. Evacuar al personal y a los contratistas y visitantes. 
9. Si se encuentra en un automóvil: dé la vuelta y vaya por otra ruta pero si 

su auto se para, abandónelo inmediatamente y suba a terreno más alto.  

 
Después de la inundación. 
 
Tan pronto los avisos de las autoridades indiquen que ha pasado el peligro. 
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1. Espere la aprobación de una agencia oficial, ya sea la policía o agencia 
local de control de emergencias, antes de reanudar las operaciones y el 
servicio.  

2. Esté atento de animales que pueden haber sido arrastrados dentro de las 
instalaciones de la empresa con el agua de inundación.  

3. El Gerente de Producción deberá hacer un examen completo de las 
instalaciones y evaluar los daños observados. 

4. Haga un inventario de la propiedad o pertenencias dañadas. No deseche 
ningún artículo sin la aprobación previa de su tasador de seguros.  

5. Remover todos los desperdicios y objetos sueltos. 
6. Proceder con los trabajos de reparación que sean necesarios, en el orden 

de prioridad correspondiente. 
7. Notificar a los clientes y a las autoridades inmediatamente que se 

reanuden las operaciones y el servicio. 
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Apéndice No. 20. - Plan de Contingencia Contra Incendio. 
 
En las instalaciones, los incendios pueden producirse en: 
 

 En el recibo del combustible (Gasoil, Fuel Oil, GLP y AC-30). 
 Dentro de la cabina de control, planta de asfalto, área de oficina, 

laboratorio, el comedor o el almacén. 
 En algún vehículo dentro de la empresa. 
 En el área de los generadores eléctricos. 
 En la cocina. 

 
Objetivo: 
 
Detallar el conjunto de medidas necesarias para disminuir la posibilidad de 
incendio o mitigar los daños. 
 
Procedimiento: 
 
Durante el incendio. 
 
En caso de que el incendio se produzca se debe evitar que el fuego se propague 
rápida y libremente. En caso de incendios, estas son las indicaciones mínimas 
que se deben considerar: 
 

 Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo (siempre y 
cuando no sea una fuga encendida), o contener las llamas para que no se 
expandan, con los medios disponibles (extintores, arena, agua). 

 El personal que se encuentre en el área de ocurrencia del incendio, 
notificará de inmediato al Gerente de Producción, para coordinar las 
acciones a seguir en la extinción del fuego. 

 Se solicitará la presencia del Cuerpo de Bomberos en áreas próximas a 
centros urbanos, para ello se dispondrá en lugares visibles los números 
telefónicos de emergencias, a efectos de obtener una pronta respuesta al 
acontecimiento. 

 El Gerente de Producción deberá evacuar a todo el personal ajeno a la 
emergencia, destinándolo a lugares seguros preestablecidos (Puntos de 
reunión). 

 
Después del incendio: 
 

 Mantener la calma y cerciorarse que se haya sofocado todo tipo de llamas 
asegurándose que no existan focos de reinicio de llamas o fuego. 

 Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los 
primeros auxilios de ser el caso o transportándolas al centro médico más 
cercano. 
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 Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las 
instalaciones. 

 Realizar los trabajos de remoción ó retiro de escombros y limpieza. 

 Evaluar los daños ocasionados al entorno y al medio ambiente así como 
evaluar las pérdidas sufridas a nivel humano, de infraestructuras y 
patrimonial. 

 Elaborar un informe preliminar del incendio y remitirlo al Director de 
Concreto dentro de las 24 horas de producido de acuerdo a los 
procedimientos y a los formatos establecidos. 

 Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda. 
 
Consideraciones Especiales: 
 

 La persona que es atrapada por el humo, debe permanecer lo más cerca 
del suelo (cubrirse la boca y nariz con un pañuelo humedecido), donde el 
aire es mejor. La respiración debe ser corta y por la nariz. 

 Si está dentro de la cabina de control, de la planta de asfalto o del 
almacén y trata de escapar del fuego, palpe las puertas antes de abrirlas, 
si siente que están calientes y se filtra humo no abrirla. Buscar otra salida. 

 Si se encuentra atrapado por el fuego y no puede utilizar la vía de escape, 
cierre la puerta y selle los bordes para evitar el ingreso del humo. 

 En el caso de lesiones, quemaduras u otros se deberán aplicar las 
técnicas de primeros auxilios y brindar la atención inmediata de un 
médico y/o trasladar al accidentado al centro de salud más cercano. 

 
Eliminación de posibles fuentes de ignición: 
 
En la instalación se maneja un producto inflamable como el Gasoil y GLP. Este 
producto representa un peligro de incendio si sus vapores encuentran algún foco 
de ignición. Un incendio se produce cuando se encuentran presente los 
siguientes elementos y condiciones: Oxígeno, combustible, y chispa. En la 
empresa se utiliza Gasoil, más el oxígeno del aire; por ende debemos eliminar 
toda la posibilidad de chispa para evitar los incendios. A continuación se 
presentan una serie de medidas a tomar: 
 

1. Los extintores deben estar colocados en lugares estratégicos. 
2. Colocar sistemas de tierra en el surtidor del llenado de camiones y los 

tanques de almacenamiento. 
3. Utilizar sistema de iluminación a prueba de explosión en el área de los 

tanques de almacenamiento y del surtidor. 
4. Prohibir el uso de celulares en la parte trasera de la instalación y del área 

de los tanques de almacenamiento. 
5. No fumar. 
6. No utilizar armas de fuego. 
7. No fotografiar con uso de flash. 
8. Colocar tanques con el contenido de arena en lugares estratégicos. 
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Incendios en un camión dentro de la empresa: 
 

1. La primera persona que observe el fuego, deberá dar la voz de alarma al 
Gerente de Producción. 

2. Evacuar a las personas dentro del vehículo. 
3. Combatir el fuego con los extintores más cercanos. 
4. Suspender de inmediato el suministro de combustible a los camiones en 

el área del incendio y ordenar retirar de la empresa los camiones no 
incendiados. 

5. Llamar al Cuerpo de Bomberos. 
6. Si el camión se incendia bajo la tapa del motor, tenga extremo cuidado a 

levantarla, para evitar que las oleadas de llamas lleguen a su cara. 
7. Trate de retirar el camión incendiado en caso de encontrarse en el área 

de llenado, al área de patios en la empresa. 
 
Incendios en las oficinas o almacén: 
 

1. La primera persona que observe el fuego, deberá dar la voz de alarma. 
2. Combatir el fuego con los extintores más cercanos. 
3. Suspender el suministro de la energía en el tablero de control. 
4. Si el cuarto de control se llena de humo, procure salir arrastrándose, para 

evitar morir asfixiado. 
5. Debe permanecer tan bajo como pueda, para evitar la inhalación de 

gases tóxicos, evadir el calor y aprovechar la mejor visibilidad. 
6. Si usted no puede salir rápidamente, protéjase la cara y las vías 

respiratorias con pedazos de tela mojada y también moje su ropa. 
7. Suspender de inmediato el suministro de combustible. 
8. Llamar al Cuerpo de Bomberos. 
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Apéndice No. 21.- Plan de Contingencia Contra Derrames. 
 
Todo derrame de combustible presenta riesgos inminentes de incendio y 
contaminación del medio ambiente, por lo tanto, se debe hacer todo lo posible 
para controlar las posibles fuentes de ignición hasta una distancia de al menos 
30 metros del lugar del derrame y para evitar que el combustible contamine al 
suelo. 
 
En este tipo de empresa los derrames son considerados como menores, y están 
relacionados con el manejo del gasoil utilizado en los generadores eléctricos y 
en los camiones. De producirse un derrame se procederá de la forma siguiente: 

  
1. Se debe avisar al Gerente de Producción. 
2. Desconectar las fuentes de energía eléctrica, y se debe alertar al personal 

de las cosas que puedan producir ignición. 
3. Se debe absorber el producto derramado con material absorbente o 

arena.  
4. Consultar la hoja de seguridad para el producto derramado.  
5. Se debe retirar cualquier residuo del producto en el área donde este haya 

sido derramado. 
6. No limpiar el derrame con agua.  
7. Colocar el material absorbente o la arena en un recipiente cerrado hasta 

su disposición. 
8. Utilizar un desgrasante para terminar de remover los residuos restantes 

de aceite.  
 
Para controlar los derrames es importante que todos los tanques de 
almacenamiento de combustibles y de productos químicos estén dentro de una 
pileta de contención. La misma deberá tener el 100% de la capacidad del 
tanque. 
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Apéndice No. 22.- Plan de Contingencia Contra Cortaduras y Quemaduras. 
 
Qué hacer antes: 

 

 Para prevenir cortaduras. 
 
1. Nunca deje al alcance de la mano objetos punzantes o filosos como 

tijeras. Es conveniente guardarlos por separado y en recipientes seguros.  
2. Recuerde que el papel tiene bordes que pueden ocasionar cortes.  
3. Utilice el portalápiz. En el escritorio los lápices deben mantenerse con las 

puntas hacia dentro. 
4. No deje objetos de vidrio en el borde de los escritorios o mesas, pueden 

caer con facilidad. 
5. Mantenga tijeras, objetos afilados y objetos quebradizos fuera del alcance 

del personal no autorizado.  
 

 Para prevenir quemaduras eléctricas. 
 

1. Revise el estado de todos los cables, dispositivos electrónicos, aparatos y 
herramientas eléctricas en cada uso y reemplácelos inmediatamente si el 
cable está roto o resquebrajado, o si el dispositivo sobrecalienta, echa 
humo o suelta chispas.  

2. Si los enchufes o los interruptores de luz están calientes al tacto, 
desenchufe inmediatamente el cable o apague la luz y comuníquese con 
el Departamento de Mantenimiento para que lo revise antes de usar. 

3. Evite el uso de extensiones y de sobrecargar enchufes con regletas de 
corriente. 

4. Esconda los cables en los rincones o debajo del mobiliario.  
5. Desconecte los aparatos y los dispositivos eléctricos tirando del enchufe y 

no del cable.  
6. Desenchufe los aparatos pequeños, cuando no estén en uso.  
7. Cuando cambie las luminarias, use únicamente reemplazos que tengan la 

cantidad máxima recomendada de vatios o menos y asegúrese de que la 
luz esté apagada antes de realizar el reemplazo.  

8. Use los artefactos eléctricos lejos del agua.  
9. Asegúrese de que sus manos estén secas antes de tocar cualquier cable, 

enchufe o circuito eléctrico.  
 

 Para prevenir quemaduras químicas. 
 

1. Manipular con atención cualquier producto químico y evitar mezclas entre 
productos desconocidos. 

2. Use guantes de goma cuando utilice sustancias químicas o limpiadores. 
3. Guarde las sustancias químicas en sus frascos originales.  
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4. Mantenga las sustancias químicas fuera del alcance del personal no 
autorizado.  

5. Abra las ventanas o las puertas cuando use sustancias químicas para 
evitar que los gases le irriten los ojos o los pulmones.  

6. Evite fumar, usar fósforos o encendedores cerca de las sustancias 
químicas.  

 

Qué hacer durante: 

 

 Cortaduras. 
 

1. Lávese las manos con jabón o un limpiador antiséptico para prevenir una 
infección. 

2. Luego, lave completamente la herida con agua y un jabón suave. 
3. Use presión directa para detener el sangrado. 
4. Aplique un ungüento antiséptico y un vendaje limpio que no se adhiera a 

la herida. 
5. En casos de punciones: enjuague el sitio de la punción durante al menos 

5 minutos con agua corriente y luego lave con jabón. Busque objetos 
dentro de la herida (pero no hurgue). Si no puede ver nada dentro de la 
herida, pero falta un fragmento del objeto que la causó, espere que lo 
revise un doctor. 

 
Llame al Sistema Nacional de Atención a Emergencia y Seguridad (911) si: 
 

- El sangrado es profundo o no se puede detener (por ejemplo, después de 
10 minutos de presión). 

- La persona no puede sentir la zona lesionada o esta no funciona bien. 

- La persona está gravemente lesionada. 

- La herida tiene una profundidad de más de un cuarto de pulgada (aprox. 
medio centímetro), se presenta en el rostro o llega hasta el hueso. Se 
pueden necesitar suturas. 

- Punción con un clavo u otro objeto similar. 
 

6. La herida muestra signos de infección, como calentamiento y 
enrojecimiento en la zona, sensación dolorosa y pulsátil, fiebre, hinchazón 
o supuración con pus. 

 
Consideraciones especiales. 
 

- NO suponga que una herida menor está limpia porque no se pueden ver 
desechos ni suciedad dentro de ella. Lávela siempre. 

- NO respirar sobre una herida abierta. 

- NO retire un objeto largo o profundamente incrustado. Busque atención 
médica. 
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- NO hurgue ni retire los restos de una herida. Busque atención médica. 
 
 

 Quemaduras químicas: 
 
Las quemaduras químicas pueden ocurrir al entrar en contacto con simples 
soluciones de limpieza y productos químicos. En caso de tener contacto con un 
producto con estas características actuar de la siguiente forma: 
 

1. Enjuague la piel con abundante agua durante 20 minutos, como mínimo. 
En casos que involucren productos químicos en polvo o secos, puede no 
ser apropiado enjuagar con agua. Si se trata de un producto químico 
seco, retire cuidadosamente de la piel con un cepillo y consulte la hoja de 
datos de seguridad de dicho producto. 

2. Quite la ropa contaminada, pero evite derramar el producto químico en 
áreas no afectadas. 

3. En caso de contacto con los ojos, hay que enjuagar continuamente los 
ojos con agua hasta que llegue la ayuda médica. 

4. Controle la respiración.  
5. Detenga cualquier sangrado. 
6. Cubra la quemadura con una gasa esterilizada. 
7. Mantenga la temperatura corporal y lleve a la víctima al establecimiento 

médico más cercano. 
 

 Quemaduras eléctricas. 
 
Las quemaduras eléctricas pueden producirse por contacto con una fuente 
eléctrica como una línea eléctrica, un artefacto electrónico o luces en mal 
funcionamiento. 
 

1. Retire el enchufe del tomacorriente o corte la corriente. No toque a la 
víctima mientras está en contacto con la electricidad. Si no es posible 
realizar la desconexión, hay que separar el conductor eléctrico del 
accidentado mediante un material aislante (palo de madera, entre otros). 

2. Control de la respiración.  
3. Detenga cualquier sangrado. 
4. Cubra la quemadura con una gasa esterilizada. 
5. Mantenga la temperatura corporal y lleve a la víctima al establecimiento 

médico más cercano. Las lesiones causadas por la electricidad requieren 
atención médica. 

 
Durante cualquier tipo de quemaduras, recuerde lo siguiente: 
 

- Quite anillos, cinturones, zapatos y ropa ajustada antes de que se 
produzca la inflamación. 
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- Si la ropa quedó pegada a la quemadura, no la quite. Corte 
cuidadosamente por el borde de la tela pegada para quitarla. 

- Las quemaduras en la cara, las manos y los pies siempre deben 
considerarse graves y deben recibir atención médica inmediata. 

- Examine el cuerpo del herido y compruebe si se han producido 
hemorragias, fracturas, entre otros.  

- En caso de una quemadura grave, evacue al herido en posición lateral, 
para evitar las consecuencias de un vómito (ahogo), a un centro 
hospitalario con Unidad de Quemados.  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE / HORMICONDO, S.R.L. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

169 
 

Apéndice No. 23.- Hojas de Datos de Seguridad. 
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Apéndice No. 24.- Presupuesto de Inversión del Proyecto. 
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Apéndice No. 25.- Referencia Comercial PADOCA Comercial. 
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Apéndice No. 26.- Resultados Análisis de Interesados.  
 

En cumplimiento con los requerimientos de los términos de referencia emitidos 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para la elaboración de 
la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto Moll Parque Industrial 
Navarrete / Hormicondo, SRL, se realizó el análisis de interesados en el Barrio 
La Paz y en negocios aledaños a la empresa. La encuesta fue realizada el 28 
del mes de septiembre del 2021. La muestra representativa para este estudio 
fue de 66 personas, las cuales fueron entrevistadas con el objetivo de conocer 
su opinión objetiva sobre el proyecto en cuestión. 
 

 
Figura No. 1.-  Autopista Navarrete. 

 
 

1. Sobre las personas entrevistadas. 
 
Durante el análisis de interesados se tuvo especial interés en entrevistar 
personas que fueran residentes del área. No obstante, dada a que existen 
negocios comerciales en el área circundante también fueron considerados los 
propietarios y trabajadores de negocios aledaños.  
 
 
El 50% de la población entrevistada tiene un rango de edad entre 30 y 59 años. 
El 36% correspondió a personas entre 17 y 29 años de edad, y solo el 14% de 
los entrevistados son personas mayores de 60 años. La selección de la muestra 
también se realizó de muy equitativa para ambos sexos: el 55% de los 
entrevistados fueron mujeres y el 45% hombres. 
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2. Sobre la opinión de los entrevistados. 

 
Las personas entrevistadas fueron interrogadas sobre la operación de la planta 
de asfalto, no sin antes recibir una breve explicación del alcance y la ubicación 
del mismo. Luego de recibir la explicación sobre el proyecto y obtener 
respuestas sobre sus interrogantes y dudas al respecto, los entrevistados 
pasaron a contestar las siguientes preguntas. 
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Preguntas 

Respuestas 

Si No 
No sabe/ 

Indiferente 

¿Cree usted que la empresa aporta al crecimiento y 
desarrollo de la zona? 

30 32 4 

¿Cree usted que el proyecto representa algún tipo 
de riesgo para la comunidad?  

23 42 1 

¿De qué forma le gustaría que la empresa se 
integrara con la comunidad? 

59 1 6 

¿Existen problemas ambientales en este sector? 22 40 4 

¿Está usted a favor de las operaciones del 
proyecto?  

59 7 - 

 
 
El 89% de los entrevistados estuvieron a favor de la operación del proyecto 
porque consideran que: 
 

1. La operación del proyecto generaría más fuentes de empleo. 
2. Aportaría al desarrollo y crecimiento económico del sector. 

 
 

Un 11% de los entrevistados piensa que el proyecto puede representar un riesgo 
para la comunidad, especialmente debido a: 
 

1. Las emisiones de gases de la caldera. 
 
 
El 33% de los entrevistados piensa que en el sector existen problemas 
ambientales tales como: 
 

1. Inundaciones producidas por la falta de limpieza del drenaje pluvial. 
2. Ruido producido por el tráfico, las construcciones aledañas y los 

restaurantes y bares de la zona. 
3. Emisiones de gases producidas por los vehículos y el alto tránsito. 
4. Acumulación de residuos. 

 
Algunos entrevistados manifestaron estar a favor del proyecto, pero tienen 
especial preocupación por los siguientes aspectos: 
 

1. Continúe las emisiones de gases del ducto de escape de la caldera. 
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Las evidencias de las entrevistas y datos personales de los entrevistados se 
encuentran disponibles en el Anexo.  
 
 
 
 

18-29 años 24 FEMENINO 36

30-59 años 33 MASCULINO 30

Mayor de 60 años 9 TOTAL 66

TOTAL 66

SI NO NO SABE

60 6 -

64 2 -

53 13 -

30 32 4

59 1 6

45 21 -

22 40 4

23 42 1

59 7 -
9.- ¿ESTA USTED A FAVOR DE LAS OPERACIONES 

DEL PROYECTO?

PREGUNTAS

1.- ¿ES USTED RESIDENTE DE LA ZONA?

2.- ¿CONOCE USTED DONDE ESTA UBICADA LA 

PLANTA DE ASFALTO DE LA EMPRESA MOLL, SA?

3.- ¿CONOCE USTED LOS SERVICIOS QUE OFRECE 

ACTUALMENTE?

4.- ¿CREE USTED QUE LA EMPRESA APORTA AL 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA ZONA?

5.- ¿DE QUE FORMA LE GUSTARIA QUE LA 

EMPRESA SE INTEGRARA CON LA COMUNIDAD?

6.- ¿HAY EN LA ZONA ALGUNA AREA 

AMBIENTALMENTE SENSIBLE, RIO, LAGUNA, 

CAÑADA O ESPECIE EN PELIGRO DE EXTINCION?

7.- ¿EXISTEN PROBLEMAS AMBIENTALES EN ESTE 

SECTOR? SI SU RESPUESTA ES AFIRMATIVA, 

¿CUALES?

8.- ¿CREE USTED QUE EL PROYECTO REPRESENTA 

ALGÚN TIPO DE RIESGO PARA LA COMUNIDAD? 

EDAD SEXO

RESUMEN DE RESULTADOS DEL ANALISIS DE INTERESADOS

PROYECTO: MOLL PARQUE INDUSTRIAL NAVARRETE-HORMICONDO SRL

COMUNIDAD ANALIZADA: BARRIO LA PAZ

FECHA DE REALIZACION: 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021
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Cartonera Dania 
 

 
 

Personal realizando la encuesta a comunitario 
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Calle secundaria 
 

 
 

Contenedor de Basura y condición de la calle. 
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Encuesta a negocios aledaños. Estación Texaco. 
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Apéndice No. 27.- Listado de Contacto en Caso de Emergencia. 
 

A continuación, se presenta el listado de instituciones y personas a contactar en 
caso de una emergencia dentro y fuera de la instalación. 
 

Instituciones y contactos de 
emergencia 

Teléfonos 

Centro de Operaciones de Emergencias (809)-725-0227 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

(809)-567-4300 

Hospital Municipal de Navarrete (809)-581-1000 

CORAASAN (809)-582-4242 

Dirección General de Foresta (809)-695-0285 

Policía Nacional (809)-528-6181 

Cuerpo Bomberos de Santiago (809)-226-5095 

Dirección Provincial de Santiago (809)-501-2704 
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Apéndice No. 28.- Reporte del Sistema de Información Geográfico. 
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Apéndice No. 29.- Plan de Seguimiento y Monitoreos. 
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El plan de seguimiento ha sido creado con la finalidad de poder dar continuidad 
a todos los programas y subprogramas de manejo y adecuación ambiental. El 
personal está consciente del impacto ambiental que sus actividades causan 
sobre el medio ambiente. Por esto se ha creado un plan de seguimiento, que 
permitirá llevar un mejor control de la ejecución de las actividades a desarrollar 
para cumplir con los objetivos establecidos.  
 
Este plan de seguimiento también permite establecer un sistema para el 
cumplimiento de las medidas e indicadores contenidos en el PMAA. 
 
El plan de seguimiento ambiental persigue tres objetivos básicos: 
 

a) Verificar que la magnitud y naturaleza de sus impactos ambientales se 
ajuste a los estándares ambientales, y que las estimaciones y 
compromisos realizados durante la etapa de evaluación sean cumplidos. 

b) Detectar la ocurrencia de accidentes o efectos ambientales no deseados. 
c) Prevenir oportunamente la ocurrencia de efectos ambientales negativos. 

 
3.2.- Selección de variables de interés para el plan de seguimiento. 
 
Los aspectos sujetos al seguimiento ambiental se describen en el PMAA.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cronograma de ejecución de los planes de seguimiento. 
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No. Actividad 
Frecuencia 
Programada 

1 Monitoreo de las aguas residuales. Semestral 

2 
Medición de los niveles de gases de generador 
eléctrico y planta de asfalto. 

Semestral 

3 
Medición de los niveles de opacidad de equipos 
móviles. 

Semestral 

4 Medición de los niveles de partículas. Semestral 

5 Medición de los niveles de ruido. Semestral 

6 Entrenamientos y capacitación del personal. Trimestral 

7 Simulacros. Anual 

8 Manejo de residuos líquidos y sólidos. Diario 

9 Manejo del control de plagas. Mensual 

10 Limpieza de las instalaciones. Diario 

11 
Seguimiento al programa de mantenimiento de las 
maquinarias del proceso. 

Mensual 

12 
Seguimiento al programa de mantenimiento de los 
extintores. 

Anual 

13 
Entrega del Informe de Cumplimiento Ambiental al 
Ministerio Ambiente. 

Semestral 

14 Renovación de la fianza ambiental. Anual 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice No. 30.- Mapa de Áreas Protegidas. 
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Apéndice No. 31.- Cédula del Representante Legal. 
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Apéndice No. 32.- Organigrama de la instalación. 
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Apéndice No. 33.- Comprobante registro de la instalación. 
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Apéndice No. 34.- Informe de Resultados de Análisis de Agua Residual. 
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Apéndice No. 35.-  
Informe de Resultados de Calidad de Aire 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


